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PARTE 0FÍCIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
m augusta Jieal familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D ELA GOBERNACION

REAL DECRETO.
En los  autos y expediente de competencia susci

tada entre la Sala tercera de la Audiencia de Sevilla 
y el Gobernador de la provincia de Cádiz, de los cua
les resulta:

Que D. José María Warleta, comprador al Estado 
de la dehesa de los Arquillos, procedente del cau
dal de propios de Puerto-Real, interpuso en 21 de 
Agosto de 1861 ante el Juez de primera instancia de 
San Fernando un interdicto de recobrar en queja de 
que hallándose en posesión de la indicada dehesa se 
habían introducido en ella los sirvientes de D. Cárlos 
Halcón por orden de este, y se hallábfáii talando sus

^fuesdstáncíáclo'eTinterdicto, .éllueFpbF el re
sultado de la información testifical y de los documen
tos presentados en el juicio verbal, declaró no ha
b ertegara lin terd icto  , dejatfdo á salvo el derecho 
de las partes para que en juicio apropiado y en dis
cusión más ámplia ventilen sus derechos con arreglo 
á las leyes:

Y que habiendo apelado Warleta de este auto, 
el Goben^dpr, de acuerdo con el Consejo provincial 
de Cádiz, promovió y sostuvo con la Sala tercera de 
la Audiencia de Sevilla Ja presente competencia, 
invocando principalmente el art. 96 , párrafo*octavo 
de la insltuccion de 31 de Mayo de <855.

Vistos Jos indicados artículos y párrafo .detesta 
instrucción» en que se establece que corresponde á la 
Junta de ventas la resolución de todas las reclama
ciones ó, incidencias de ventas de fincas declaradas 
Racionales

Considerando:
1.° Que la reclamación deducida por la via de 

interdicto en 21 de Agosto de 1861 tiene sustancial
mente por objeto obtener una declaración que aclare 
qué és lo vendido por el Estado á Warleta:

SL° Que esta* declaración corresponde á la Junta 
d§ Ventas en virtud del artículo citado de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1855;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

**■ Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á once de, Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y dos.

E stá rubricado jde la R eal mano.
Mi n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 41.— Circular.
Excmo. S r.: El S r. Ministro de la G uerra dice con 

esta fecha al Patriarca Yicario general castrense lo 
que s ig u e :

«La Reina (Q. D. G .), enterada por el escrito de 
V. E. de 3 dél a c tu a l , de los inconvenientes que se 
ofrecen para poner en ejecución el Arancel circulado 
en 48 de Julio último de los derechos, que se han de 
d e v e n g a ran  los T ribunales de las Subdelegaciones 
castrenses del reino por los expedientes m atrim onia
les que sean de su  competencia, se ha servido resol- 
VeC quede nulo el citado A rancel, y que en su lugar 
rija el que V. E. remitió á este Ministerio en 3 del 
actual p ara  :1a aprobación de S. M. reformado con
venientem ente, cuyo ejem plar es adjunto.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tra , to traslado á V. E., con inclusión de un ejemplar 
m  A rancel que se cita , para su  conocimiento y efec
tos correspondientes. Dros guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Diciem bre de 4 862.

E l S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO DE 0ZTÁR1Z.
S # i« r .....
Arancel de los denmhos que se , devengarán en los 

Tribunales de las Subdelegaciones castrenses del 
reino por los expedientes matrimoniales que son 
de su competencia¡ formado por el M. R. Patriarca 
de las Indias, Vicario general de los ejércitos y 

¡aprobado por 8. M. la Reina (Q. D. G) 
en Real árden de esta fecha.

,>.»r'-i;í:- -  . - - |
Expedienté ; Dispensa 
matrimo- de amones- 

nial. taciones.
Glasés. "  —

Rs. vn. Rs. vn.

4 .* Todos los altos funcionarios 
del Estado que gozan por 
cualquier concepto fuero 
dé Guerra ó Marina, y 
disfrutan un sueldo de 
100 á 420.000 rs., y sus 
hijos ó hijas no emanci
pados , devengarán por 
derechos de su expedien
te matrimonial.  ........ . .  600 400

2.a Los demás altos funcionarios 
dél Estado de igual fuero,

• húe disfruten de 80 á
400.000 r s   . 500 350

É8.# Lós íuncionarios y emplea
dos del mismo que disfru
ten de 60 á 80.000 rs  400 300

4.* Los que disfrúten de 30 á
á 50.000.  .............    300 260

5.* Los que gocen de 20 á
30/000.........................   200 220

%6.a 1 Lós que gocen de 45 á
1 ^OÍ^OO.   150 180

■ 7.a Los que gocen de 40 á
45.000...   100 160

8.* Los ijué gocen de 5 á
40.000.... ..................... ,80 4.20

%* Los que disfruten de 2 á
5.000.. . . . . . . .  60 400

tO. "“Vlflí .qoe disfruten de 0 á
  00 80

DERECHOS VOLUNTARIOS.

Por constituirse el Tribunal en casa de los contrayen
tes á esplorar su voluntad , en cualquiera de las clases, 
se devengarán 400 rs. *

NOTAS. — 1.a Cada persona de las dos que practica
ren diligencias matrimoniales satisfará los derechos que 
corresponden á su clase.

2.a La dispensa de amonestaciones ó proclamas no se 
concederá sin justa causa probada , conforme á lo termi
nantemente mandado en el Santo Concilio de Trento, sin 
que la elevada clase de las personas pueda por sí sola es
timarse por suficiente.

3.a Para la exacción de los derechos en los demás 
asuntos judiciales se atendrán las Subdelegaciones cas
trenses á ios Aranceles modificados con arreglo al Real 
decreto y resoluciones de S. M. de 22 de Mayo de 1846 
que rige para todos los Tribunales del reino.

4.a Los recibos que deben expedir los Notarios mayo
res sin excusa ni pretexto alguno á tcdos los interesados 
que satisfagan derechos del .Tribunal serán im presos, y 
llevarán el séllo de la Subdeíegaqion que ha de estampar 
el Subdelegado mismo, a cuyo fin lo conservará en su 
poder bajo su más estrecha responsabilidad.

Madrid 9 de Diciembre de 1862.

Relación de los Oficiales y  sargentos primeros de infantería 
del ejército de Cuba á quienes por Real orden de 47 de 
Diciembre de 4862. y en virtud de propuesta reglamenta
ria del Capitán general de dicha isla, se nombra para 
servir los empleos y destinos que respectivamente se les 
señalan.

D.iRafaéi Gómez y Perez, Teniente Ayudante del re
gimiento de, España , núco. 5, destinado de Capitana la 
primera compañía del primer batallón del/de la Corona, 
número 3.

D. Francisco Eijo y Dorado, Teniente del regimiento 
[e Milicias disciplinadas de la Habana, de Capitán á la 

tercera compañía del primer batallón del regimiento del 
Rey, núm. 4.°

D. Carmelo Martinez y Moya, Teniente Ayudante pen
diente de colocación, de Ayudante al primer batallón del 
regimiento de España, núm. 5.

D. Nicolás Perreras y Santos, Teniente del regimien
to de la Reina, núm. 2, de Teniente á la segunda compa
ñía del primer batallón del regimiento de Milicias disci
plinadas de la Habana.

D. Eduardo Pon y Medí naveitia ^Subteniente del regi
miento de España, núm. 5, de Teniente á la compañía 
de granaderos del segundo batallón del de la Reina, n ú 
mero, 2.

D. Francisco Yilellas y Obsergo, Subteniente d é l a  
primera sección de Milicias de color, de Teniente á la sex
ta compañía del segundo batallón del regimiento de Es
paña , núm. 5.

D. Eugenio Arizmendi y Charles, Teniente supernu
merario del regimiento de la Corona, núm. 3, de Teniente 
á la primera compañía del primer batallón del mismo 
cuerpo.

D. Serafín Prat y Cerón, Teniente del regimiento de 
la Habana, núm. 6, de Teniente de la segunda compañía 
de la primera sección de Milicias de color.

D. Manuel Raquero y Márcos, Teniente supernumera
rio del regimiento de Nápoles, núm. 4 , de Teniente á la 
ssxta compañía del segundo batallón del de la Habana, 
número 6.

D. Pedro García y Vázquez, sargento primero del b a 
tallón cazadores de Isabel 11, núm. 2 , de Subteniente á la 
tercera compañía del primer batallou del regimiento de 
Ñapóles, núm. 4.

D. Pedro Fernandez y Ortiz, sargento primero del re
gimiento de la Habana, núm. 6, de Subteniente á la com
pañía de cazadores del primer batallón del de España, 
número 5.

D. Tomás Nieto y Mujica , Subteniente del regimiento 
de Ñapóles, núm. 4, de Subteniente á la segunda com
pañía de la primera sección de Milicias de color.

ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de las Islas Fili
pinas participa con fecha 8 de Noviembre próximo 
pasado que no ocurre novedad en el territorio de su 
mando, y que su estado sanitario continúa siendo 
satisfactorio.

ANUNCIOS OFICIALES,
Junta de lá Deuda pública.

Los interesados que ¿continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 de 
Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los días no feriadas, á .re
cogerles Créditos de dicha Deu3a que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones .practicadas por las respecti
vas oficinas ; en el concepto de que préVíámeiite han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados.
quidacio-

nes. _________

PROVINCIA DE CÁDIZ.

402400 D. Antonio Franco.
402401 Doña Lorenza y Eugenia Frias.

PROVINCIA DE JAEN.

402402 D. Antonio García.
PROVINCIA DE SEVILLA.

102403 D. Francisco de Paula Adame.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

102404 D. Diego Aguirre y Aguirre.
4 02405 D. Manuel Bustamante.
102406 D. Juan Garcés y Resa.
102407 D. Florentino Morillo Chichetru.
402408 D. Julián del Pozo.
402409 D. Cándido Rodríguez.

PROVINCIA DE BARCELONA.

402410 D. José Storch.
4 0241 4 D. Bienvenido Teixidó y Pujol.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

402442 D. Francisco Bordatonga.
402413 D. Juan Ceballos.
402414 D. Francisco Cubero.
402415 D. Francisco de Paula Criado.
402416 D. Pedro Cañete.
402447 D. Benito Canales.
402448 D. Juan José Castro.
402419 D. Juan Cordon.
402420 D. Antonio Charquero.
402424 D. Pedro García Llergo.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidado- 

nes.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

402Í22 D. Diego Alvarez Lobato.
402423 D. Antonio Carrillo.
4 02424 D. José Madreño.
4 02425 D. Francisco Javier Morales.
102426 D. Rodrigo Perez Palacios.
4 02427 D. Francisco Sánchez. *

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

402428 D. Jacobo Rodrigo Yallabriga.
Madrid 20 de Diciembre de 1862.—El Secretario, An

tonio Bruno Moreno.c^V.0 B.°^=EÍ Director general, Presi
dente , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan,acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
Je Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en ios diasno feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se lian emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
én el concepto de que préviarnente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de manifestar el núm e
ro de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li-  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE BURGOS.

462429 D.*Santiago Calleja.
402430 D. Pedro Alonso Jiménez,
102434 D. Santos Rodríguez.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

402432 D. Pedro Chinchetan.
402433 D. Domingo Martinez Montejo.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

4 02434 D. Antonio Miguel Galvez.
DIÓCESIS DE HUESCA.

402435 D. Joaquín Laplana.
DIÓCESIS DE JAEN.

1021430 D. José C ortin a aonzrlez.
DIÓCESIS DE OSMA.

102437 D. Bruno Cartón.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

402438 D. José Torres Piedrahita.
DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

402439 D. Miguel Gregorio Muñio.
DIÓCESIS DE BARCELONA.

402440 D. José Sagristá.

DIÓCESIS DE BURGOS.

402441 D. Felipe Gómez.

DIÓCESIS DE CORIA.

402442 D. Lázaro Bonilla.

DIÓCESIS DE CUENCA.

402443 D. Eusebio Jiménez.

DIÓCESIS DE ORENSE.

402444 D. Francisco Baamonde.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

102445 D. Juan Bautista Vallejo.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

102446 D. Juan Cantero.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

402447 D. Nicolás Baños.
'4 02448 D. Alejo So telo.
4 02449 D. Francisco Tallón y Tejo.
102450 D. Ramón Tojo.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

4 02451 D. Mariano Dueñas.
402452 D. Tomás Magano.

DIÓCESIS DE URGEL.

102453 D. Agustín Parache.
102454 D. Antonio Torres.
Madrid 20 de Diciembre de 1862.—E1 Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=V.° B,°==>E1 Director general, Presi
dente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, aeree 
dores al Estado por débitos procedentes de ia Deuda de 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizad; 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 di 
Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección general di 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoge 
los créditos de dicha Deuda que se han emitido ¿ vil tu< 
de las liquidaciones practicadas por las oficinas respecti 
vas; en el concepto de que préviarnente han de obtene] 
del departamento de liquidación la factura que acredit 
su personalidad, para lo cual habrán de manifestar e 
número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombre de los interesados,
quitacio

nes.

PROVINCIA DE HUELVA.

102455 D. Francisco Rodríguez y Rodríguez.
102456 D. Juan Yillalva y Silva.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

402457 D. Mariano Hernández Acuña.
102458 D. José Mayueto.
4 02459 Doña María Navarro.
4 02460 D. Antonio Quirós Cuenca.
402*461 D. José Quirós y Cuenca.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

102462 D. Joaquín García.
PROVINCIA DE VALENCIA.

402463 D. Antonio Fernandez Villegas.
402464 D. Miguel Galan.

PROVINCIA DE CANARIAS.

402465 Doña Tomasa Guadarrama.
102466 Doña Juana Machado.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.

102467 D. Miguel López.
DIÓCESIS DE CARTAGENA.

402468 D. José María Huerta.
DIÓCESIS DE LUGO.

102469 D. Manuel Malvar Ponte.

Num ero  
[ie salida
ie las li- Nombres de los interesados,
juidaeio- 

nes.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

402470 D. Isidoro Cereceda.
4 02474 D. Pablo Garnica.
102472 D. Miguei Rasines.
102473 D. Mauricio del Rio.
402474 D. Ceferino Solórzano.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

102475 D. José Louzao.
102476 D. José Villar.
102477 D. José Manuel Varela San Pedro.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

4 02478 D. Francisco Gutiérrez.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

102479 D. Eusebio Antonio Castaño.

DIÓCESIS DE URGfiL.

4 02480 D. Francisco Galiano.
4 02481 D. Antonio Irus.

DIÓCESIS DE ASTORGA

102482 D. Andrés José Fernandez.
DIÓCESIS DE BURGOS.

102483 D. Antonio Rodrigo.
102484 D. Fermín Rodríguez.
402485 D. Eugenio Ruiz del Valle.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

102486 D. Pedro Carrasco.
DIÓCESIS DE MÁLAGA.

402487 D. Alonso Gil de la Parra.
DIÓCESIS DE MALLORCA.

402488 D. Antonio Marigion.
DIÓCESIS DE ORENSE.

402489 D. Benito Arias.
DIÓCESIS DE SANTANDER.

402490 D. Francisco Vasco.
DIÓCESIS DE SEGOVIA,

402494 D. Bonifacio Martinez.
102492 D. Miguel Ramos.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

402493 D. José Qlieiraga.
m A rr ig is  DE t n t.vn n

402494 D. Pedro Lazcano Montesinos.
402495 D. Manuel Figueroa y Aguila,.
4 02496 D. Pedro Valdivieso Fernandez.
Madrid 20 de Diciembre de 4862.=El Secretario, An

tonio Bruno Moreno.—V.° B.°—El Director general, Pre
sidente, J. Sierra.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  Madrid.
En los sorteos de las obbgaciones municipales públi- 

¡ámente celebrados en el dia de hoy, conforme al Real 
lecreto de 20 de Agosto de 1864 , han salido premiadas 
as séries siguientes :

Déla primera emisión, compuesta de 47.263 obliga- 
siones, correspondían amortizarse.por el 2 por 400 346, 
t deben serlo las que á continuación se expresan :

Series Números inclusivo
de las

que han salido premiadas. obligaciones que comprende.

1021 5130 á 5434
2294 11495 41499

Séries Séries
amortiza- Números inclusive amorliza- Números inclusive 

das. que comprenden. das. que comprenden.

276 1376 á 1380 413 2061 á 2065
180 896 900 93 464 465
44 216 220 2194 10995 10999

265 1321 4325 1584 7945 7949
455 2271 2275 1817 9140 9444

4848 9265 9269 51 251 255
3320 46625 46629 3246 46405 46409

972 4885 4889 661 3330 3334
4 265 6350 6354 1008 5065 5069
952 4783 4789 2054 10295 40299

2903 44540 4 4544 16 76 80
4466 7355 7359 1740 8725 8729
2700 13525 43529 564 2830 2834
1564 7845 7849 929 4670 4674
484 2416 2420 807 4060 4064
813 4090 4094 1738 8715 8719

4886 9455 9459 3220 46125 46129
1469 7370 7374 225 4121 4125

4 65 821 825 2316 4 4605 14609
1108 5565 5569 946 4755 4759

89 441 445 3021 15130 45434
3067 15360 45364 3324 16645 46649
3172 45885 45889 1101 5530 5534
294 1466 1470 3183 45940 45944
938 4715 4719 4781 8930 8934
297 1481 4 485 1031 5180 5184
862 4335 4339 357 4784- 4785

1188 5965 5969 870 4-375 4379
2629 13170 13174 769 3870 3814
1815 9100 9104 4944 9745 9749
1631 8180 8184 726 3655 3659
1625 8150 8154 2357 41840 11814
2805 14050 14054 40 4 96 200
2487 12460' 42464 271 4351
De la segunda emisión, representada por 30.000 obli

gaciones, correspondían amortizarse por 0,34 por 100 402 
obligaciones, y deben serlo las siguientes:

5924 46908 á 4694 2 2609 30333 á 30337
4704 40793 40797 4189 38233 38237
1381 24193 24197 4800 41288 44292
4275 38663 38667 4368 394 28 39132
1234 23443 23447 4309 38833 38837
4888 41728 41732 5404- 44308 44312
1892 26748 26752 3101 32793 32797
414 19358 19362 1987 27223 27227

4787 26223 26227 4360 39088 39092
5410 42838 42842 3486 34718 y 34749
3605 35313 35317
En consecuencia de lo dispuesto y anunciado en la 

Gaceta de esta corte de 44 del presente mes, ios intere
sados poseedores de las obligaciones amortizadas en esta 
fecha, y cuyos números quedan expresados, pueden acudir 
desde el lunes próximo 29 del actual, de once de la ma
ñana á tres de la ta rde, á recibir la carpeta bajo la cual 
han de presentarse para proceder á su inmediata cance
lación ; y se repite que las obligaciones originales deben 
traer ai dorso y bajo la firma del que las presente el 
epígrafe de «Al Ayuntamiento de Madrid para su amor
tización por sorteo. Madrid &c.»

Lo que se anuncia al público para su inteligencia y; 
satisfacción.

Madrid 27 de Diciembre de 4862.«<*El Alcalde-Corre
gidor , Duque de Sesto.

Caja de Ahorros de Madrid.
E s ta d o  de las operaciones verificadas el domingo 28 $e 

Diúembrede 4$&2,
INGRESOS.

Hémerd Hueros Total

Plásmela Rs* vn. impesicioaes imponentes. Íaipoáe» tes. 
de las Déscálzas._____ .......................... _

Sección 4 .* .. .:  *S&6f8 367 87 454
2 . \ . . .  40.490 475 » 475
3 . \ . . .  "29Í963 B0Ó » 500
4 . \ . . ;  38.477 628 » 628

Calle 
de Toledo, 59.
Sección 5.‘ _____  48.485 347 4 321

CaUe 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6 .* ... .* 44:964 249 6 255

T o t a l e s . . 438.397 2.236 97 2.33^

1    jlj., Mj. I
REINTEGROS.

Número Idem Total
Plazuela Rs. vn . , u rfae ie i»

^  saldo. i «nenta. pagep.
délasDescmms. .    : . _____

Sección I A . . . .  277.78268 446 23 439

El Director de semana , León García Villarreal.

Tribunal do oposiciones
á las cátedras de Derecho romano, vacantes en las Univer

sidades de Barcelona, Sevilla y Salamanca.
Debiendo darse principio al cuarto ejercicio de Oposi

ción á dichas cátedras el dia 2 de*Enero próximo y con
tinuarse en los siguientes , se presentarán la primera y 
siguientes trincas y pareja por su orden en dicho dia y 
sucesivos , á las cuatro y media de la tarde, en el local de 
costumbre, para tomar puntos sobre el ejercicio mencio
nado, que ha de tener lugar á las ocha de la noche.

Madrid 28 de Diciembre do 4862.= E l Vocal Secreta
rio , Eugenio Montero Rios.

Ayuntamiento constitucional de Cumbres 
de San Bartolomé.

La titular de Medicina y Cirugía de esta villa, dotada 
en 2.500 rs. anuales pagados por trimestres vencidos del 
fondo municipal de la misma, se encuentra vacatite, pu- 
diendo.el profesor igualarse con el vecindario por canti
dades convencionales; y á fin de que llegue a Conoci
miento del público, pongo el presente que se insertará 
en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de Badajoz, 
Sevilla, Cádiz y Huelva con objeto.de que los aspirantes 
puedan presentar sus solicitudes documentadas á este 
Ayuntamiento en el término de 30 dias, pasado el cual, 
después de aparecer el presente anuncio en la Gaceta, 
se proveerá por dicha corporación municipal.

Cumbres de San Bartolomé 48 de Octubre de 4862.« 
El Alcalde, Segundo Resuende.-^El Secretario, Juan de 
la Cruz G. y Caballero. 6933

Ayuntamiento constitucional de Cádiz.
D. Gabriel Sánchez Lezcano, Auxiliar de Estancadas 

de la provincia de Cádiz, en comisión del servicio en 
la ciudad de San Fernando.

Por el presente y en virtud de mi providencia de este 
dia se sapa á pública subasta una casa situada en esta 
propia ciudad, calle de la Amargura, núm. 48, compuesta 
de varias viviendas altas y bajas su frente al Este 
con 46 y cuarta varas y 48 y cuarta de fondo ; al Oeste 
por donde linda con casas de Doña María Milagros ; por 
el Norte con otra de Doña Gertrudis Morales, y por el Sur 
con casa que administra D. Francisco del Gastillo; cuyo 
acto tendrá lugar ante el Sr. Alcalde constitucional en 
las Gasas Consistoriales, á las doce d e  la mañana del si
guiente dia al de los 26 de su publicación en la Gaceta 
de Madrid, bajo eLpliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la Escribanía del actuario y por el tipo 
de 4 4.004 rs. vn.

San Fernando 23 de Diciembre de 4862.«*GahrielSán
chez Lezcano.—Emilio Casas. 6923

Administración principal 
de Propiedades y Dereohes diel JBstado 

d e  la provincia de Cádiz.
Pliego de condiciones económicas que haú Me observarse éto 

la subasta y ejecución de lá obra de reparación necesaria 
en él piso alto de la casa núm. 22 calle de la Miseri
cordia, en la ciudad del Puerto de Santa Mariaf procedente 
del convento de San Agustín dé la misma. •
4 .a El acto de la subasta se celebrará simultáneamen - 

te en esta ciudad y én la del Puerto de Santa María el 
dia 3 de Febrero del año próximo, debiendo aparecer el 
presente pliego en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia y por carteles que se fijarán en los s i-  
tios públicas y de costumbre de «esta capital, Puerto de 
Santa María, Sanlúear, Rota, Chipiona y Puerto Real, dan
do principio á las doce en ¡punto de la mañana en el 
despacho del Sr¿ Gobernador, con presencia de su  auto
ridad, del Sr. Administrador principal de Propiedades y 
Derechos del Estado, del Promotor fiscal del Juzgado es
pecial de Hacienda y su Escribano, y en la ciudad del 
Puerto de Santa María en igual dia y hora ante el se
ñor Alcalde constitucional, Administrador subalterno del 
ramo, Procurador sindico y Secretario del Ayunta
miento.

2.a No sé admitirán proposiciones que excedan de la 
cantidad de 2.564 t s . 6 oénts. á que asciende el presu
puesto de la obra, que se halla de manifiesto en esta 
Administración.

3.a Al pliego cei-rado deberán acompañar indispen
sablemente los licitaderes de esta capital el documento 
que acredite haber entregado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 256 rs. 4 0 cénts., ó sea el 40 por 4 00 del im
porte del presupuesto; y los que fuera de ellfi les convi
niere haoer dicha entrega en la Depositaría del Ayunta
miento del Puerto, pueden verificarlo.

4.a L o s  pliegos cerrados se entregarán al Sr. Gober
nador, Presidente de la Junta de subasta, con entera su
jeción al modelo que al final se estampa y durante la 
primera media hora.

5.a A las doce y media en punto se abrirán los plie^ 
gos de que trata la condición anterior, declarándose por 
el Sr. Presidente la adjudicación interina al que aparez
ca como mejor postor, y se tomará nota del contenido por 
el actuario de la subasta, que publicará para satisfacción 
de los concurrentes, pero no tendrá efecto ni valor al-? 
guno hasta que recaiga la superior aprobación de la Di
rección general del ramo.

6.a En el caso de que se presenten dos ó más propo
siciones iguales en lo6 pliegos cerrados, se abrirá en e] 
aoto nueva subasta á la voz, que durará un  cuarto hora, 
únicamente entre sus autores.



de,8arantia, y en el acto se devolrerán
- i -" ™ . ■»* i — <«

v  mmi,níla, j r ZiapI ° j ado el remat* P°r l i  Superioridad, 
rff? la. órden al rematante, este afianzará la 

principio á los seis dias 
<*l r-itíí h.  n ? otorgado la escritura pública ; y en 
m ra «ii ! í  cumplir con las condiciones que debe llenar 
nes HpI d1°  5t,edar:‘ sujeto á las prescripcio-
" d ,  aj l- 5- . del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 

i »  a!' • mismo «n cuanto á la acción que contra él 
o * ejercer » Administración. 

p Ip p iii ,^  estipulará en el contrato que la obra ha de 
nn .ah .el término de 20 dias, de conformidad en
cniiH °  00116 P ^upuesto, y dándole la consistencia y sono.ez necesaria.
r .ilü ' La °vbr? ? °  podrá interrumpirse sino por terapoi
¿Am c2,!?â i “ e? te imP‘dan su ejecucion> y en este

declarará asi á petición del rematante por el Ar
quitecto que la dirija. .p’ 1
no! el Arnm!f i , de ‘er“ ‘“ada obra, será reconocida
IpnHiAAtl ProvlnCial > quien expedirá la corres-
einn ^ r  certlftc*c,onl. de haberse rerificado con su je- 
dpl 3 rtÍ UPUeS . P e80S de condiciones y  principios 
aaL i. -a’ raas Sl est,e no la encuentra satisfactoriamente' 
w nciu ida, se procederá por el rematante á la renovación 

J9 c*aí*i partes que sean desaprobadas. é
y lk r?ámat®n ê no queda conforme con la opi

nión del Arquitecto, podrá reclamar ante el Sr. Gober- 
»n a Pro^incia, que en este caso deberá nombrar 
SE .;?? ? Arquitecto que^ unido al anterior y  alque haya 
dirigido la obra, procederá á su reconocimiento; y  des
pués de pronunciado el fallo de este tercero, no habrá lu 
gar a reclamación algupa..
V /J j* ^^ajante queda obligado á reparar los defec
aos de que adolezca la obra én el término más b reve, y 
responderá con su fianza d e  cuanta falta cometa en el 
«cumplimiento del contrato, como de la quiebra si quisie
ra anularlo ó rescindirlo, en cuyo caso, si no es bastante 
la fianza a indemnizar fes drfñbS que ocasione, responderá 

d e ^ p m e h é n c la ,  según lo prescrito en 
r í  ¥  Ql mismo R®»* decreto, 

i ?.n .e* caso de faltar el contratista á cualquiera de 
Jas condiciones estipuladas, se le exigirá la responsabili- 
«s™ i?*-! * apremio ó procedimiento administra-
Í L £ £ » q"1 ‘rai a #1 a.rt- H de 1* ley de Cootabihdad, con 

* i  ? disposiciones de la misma y la renuncia 
ansoiuta dó todos los fueros y privilegios particulares. 
rtn¡, ‘ ^on de cuenta del rematante los gastos de Ar- 
qmiec^og, formación de presupuesto, los del otorea- 

ír *a .escritura Y cuanto est^ expediente origine, 
ib. Terminada la obra, y  reconocida por el Arqui

tecto provincial en la forma que indica la condición 14, 
j1CieB es â °bl>gáda á satisfacer ai rematante la can

tidad por que contrató, á cuyo fin la Administración 
cuidara hacer el pedida de fondos con la debida antici
pación. , » ;.í, . v

Las presentes condiciones, unidas á las facultativas, al 
presupuesto y demás antecedentes, se encuentran de ma
nifiesto en esta Administración.

Gádij, 24 de Diciembre de 4 868,«-Ramón Llanos.

# Modelo de proposición. .
El que suscribe, vecino d e . w * , vive en  , nú-

carB° 4®! pliego de condiciones pu-
bltearcfo m \k G a ce ta  de Madrid del d i a . . . ...............   y en el
Boletín oficial de esta-provincia, núm  ............. del año
próximo^pasado, se comprófnete á realizar las obras que 
han de hacerse en la casa núm. 22, calle de la Misericor
dia en  el Puerto de Santa María, por la cantidad de.........
reales vellón (por letra) con arreglo á su presupuesto.

(Fecha y firma del interesado.) 6922

Administración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de la Goruña.
Arriendo en tercera subasta con baja de la quinta parte de 

los tipos de la prim era, excepto en pensiones á dinero¿ 
el cual ha de celebrarse el domingo 4 1 de Enero entran
te en la corte, esta ciudad y  cabeza de los partidos ju 
diciales de Puentedeume y Ortigueira, por las rentas fijas 
y eventuales de mitras, cabildos, fábricas, cofradías, 
frailes y  monjas, por frutos del corriente año.

. Nó habiendo sido licitadas en la primera f  segunda 
subastas celebradas para el arriendo por frutos del presen
to «fto, i-a i Aa corporaciones y ootabicomneuios uei
clero de ios partidos de Puentedeume y Ortigueira, se 
pfésétttan á nuevo remate en tercera subasta, que se Ce
lebrará el dia 11 de Enero entrante simultáneamente en 

Y.corle de Madrid ante el Sr. Gobernador y Ad
ministrador de Propiedades de aquella provincia; en esta 
ciudad y en el local de esta Administración ante las per
sonas de costumbre ó que autoriza la instrucción, y  en 
las cabezas de los partidos judiciales de que se trata en 
los puntos de costumbre, á presencia de los señores Al
caldes, Administradores subalternos del ramo, y en su 
Caso ael Procurador Síndico del Ayuntamiento, con asis
tencia ¿e Escribano.

Empezará h  subasta á las doce de la mañana del ex
presado dia , y en la primera media hora se presentarán 
Tas proposiciones por medio de pliego cerrado, pasada la 
cual no se admitirán otros, y  sedará principio á la lectu
ra publicación de dichos pliegos, cuyo resultado se 
consignará en el acto del remate.

B1 arriendó es por partidos; eada uno forma ui& par
tida ó lote, y las posturas que se hagan han de ser al 
total 4»  cada uno; advirtiendo que para admitirlas ha de 
acreditarse al presentar el pliego haber depositado el 10 
per 100 del tipo total de cada uno de los respectivos par
tidos, consignado en la última parte de la relación que 
seguirá á continuación, los cuales corresponden á esta 
tercera subasta , deducida ya la quinta parte de los de la 
primera, excepto en lo perteneciente á pensiones en di
nero, cuya nota ó recibo de depósito debe presentarse 
con separación, pero á la vez con el pliego al empezar la 
subasta.

En cuanto á estos depósitos, también se advierte que 
para la licitación que pudiera hacerse en la corte deben 
constituirse en la Caja de la Tesorería y  lo mismo en esta 
capital; pero teniendo en cuenta que la subasta se hace

* en dia; d e te s ta  según instrucción; sé establece que los 
que hayan de depositar deben hacerlo precisamente án- 
tes ó la víspera del rematé ántes de las tres de la tarde.

En los partidos podrán los señores Alcaldes disponer 
que se reciban en el mismo dia de la subasta, puesto que 
hay más facilidad , ménos réquisitois que cumplir y m e
nos licitación; pero señalando el punto en un cártel que 
se fije en la casa de l̂ i subasta la víspera y el dia del 
remate.

Será triple la subasta én Tos puntos designados, por- 
que litó tipos <fe la primera subasta excedieron de 20.000 
reales; y  no se  admitirá postura menor de los tipos ó 
cantidades de la última parte de la relación: el arriendo 
quedará pendiente de la aprobación de la Dirección general 
del ramo, debiendo verificarse el pago de los plazos, el 
primero al comunicarse la aprobación, como vencimiento 
de 1.* de Enero, y el segundo en 4.* de Julio venideros.

En todo lo demás se advierte que el arriendo se en
tiende con arreglo y sujeción á las condiciones de la pri
mera subasta, consignadas en el Boletín de 13 de Octubre 
último, núm. 239.

Y á fin de que los licitadores tengan conocimiento de 
la fórmula del pliego de posturas y  del número de espe
cies que se arriendan con sus tipos ó  valoraciones, se es
tampan á continuación como queda expresado; advirtien-? 
do que los expedientes estarán de manifiesto en la Admi
nistración y Alcaldía de los partidos sujetos al arriendo 
en tercera subasta.

Goruña 20 de Diciembre de 1862.*=El Administrador 
principal, Francisco de Sales Ordoñez.==El Ofieial prime
ro Interventor, Antonio de Encina.

Modelo de proposición en pliego largo.
El que suscribe, vecino de   sujetándose al enun

cio publicado para el arriendo en tercera subasta de las 
rentas fijas y eventuales de diferentes corporaciones y 
establecimientos del clero por frutos del presente año, 
hace la siguiente proposición:

AL total de las rentas del partido de su tipo en
tercera subasta reales, en reales.

(Fecha y  firma.)
n o t a s .

4.' Se pondrá en letra la cantidad de la postura, sa
cándose al frente en guarismo.

2.* En los sobres que contengan el pliego de proposi
ción que se presente en la capital se expresará el parti
do á que correspondan las rentas.
H  3.* No se admitirá postura alguna condicional que al
tere lo escrito: las que se hagan han de ser conforme al 
modelo anterior, sin enmienda y  por el total de cada par
tido.

TIPOS PARA EL ARRIENDO EN TERCERA SUBASTA.

flota de las rentas y  especies precedentes del clero que se 
presentan al arriendo en tercera subasta por los dos par
tidos que se expresarán, habiéndose rebajado la quinta 
parte de los tipos dé primera subasta, excepto en pensio
nes á dinero.

Partido de Ortigueira: 272 ferrados de trigo, 25 de cen

teno, 2 ca rn e ro s, 2 cuartillos de manteca , 14 azumbres 
de vino y un cuartillo de aceite: renta eventual, 8.203 rs.; 
pensiones en d inero , 8.727,24; prim er tipo, 21.764,19; 
baja de la. quinta parte, 2.607,39; tipos para tercera su 
basta , 19.4 56,80.

Partido de Puentedeume: 8 ferrados de tr ig o , 22 y 
medio de centeno, 40 y medio de maíz, 55 gallinas, 4 
cuartillos de manteca, 6 pescadas y media, un cuartillo 
de ace ite , 2o0 sardinas y 26 carre to s: renta eventual,
4 5.586)50 rs.; pensiones en dinero, 10.002 75; primer tipo, 
26.218,72; baja de la quinta parte , 3.243,19; tipo para 
tercera subasta , 22.975,53.

N o ta .  Les demás partidos de la provincia no com pren
didos en la relación anterior se arrendaron en primera y 
segunda subssías.

Los Sres. A lcaldés; ya por s í ,  ya por medio de los 
pedáneos, se servirán aa r á este anuncio y tipos la pu
blicidad posib le, fijando carteles en todos los puntos de 
costumbre , y encargando la lectura del Boletín á la sali
da de la misa popular en sus parroquias para que así lle
gue á noticia ae todos los que puedan interesarse en el 
arrendam iento, y rem itirán á los de cabeza de partido ó 
á la Administración, en el que la haya , una certifica
ción que acredite la publicación para que se una al expe
diente, conforme lo previenen las instrucciones; adv ir
tiendo qúe la falta que resulte por este servicio que la 
Superioridad y la Administración nota en algunas Alcal
días, habrá de afectar á las que las cometan, sobre lo cual 
deberán tener presente lo que se encarga al final del 
anuncio que se halla inserto en la últim a columna de la 
cuarta  plana del Bolelin de 15 de Octubre último citado.

Goruña 20 de Diciembre de 4 862.-= El Administrador 
p rincipal, Francisco de Sales Ordoñez. 6931

Fábrica de tabacos d e la Goruña.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende las 
duelas, fondos y  aros de barricas, las fundas de lienzo de 
los tercios de tabaco habano y cotonía cruda, en que v ie 
nen envueltos los fardos de filipino y los desperdicios que 
proporcione el taller de carpintería desde 1 .* de Enero de 
4863 hasta 30 de Junio de 4866.

4.a El contratista recibirá en fin de cada mes las due
las, fondos y aros de barricas, las fundas de lienzo y de 
cotonía cruda y los desperdicios de la carp in tería , en el 
estado en que todos estos efectos se encuentren, excep
tuando lo que necesite para la construcción decajitas para 
cigarros peninsulares superiores y demás asuntos del 
servicio del establecimiento, para cuyo efecto asist irá á 
la entrega un Oficial del mismo para presenciar el peso y 
el recuento, siendo de cuenta del mismo contratista todos 
los gastos que se originen en el peso y extracción de d i
chos efectos, y los derechos establecidos ó que se establez
can en lo sucesivo.

2.a El contratista será responsable del cumplimiento 
de la condición a n te r io r ; y si retrasase la extracción de 
dichos efectos, pagara el importe del alquiler del alma
cén que con tal motivo se arrendará, y los gastos que se 
originen en la traslación de los mismos serán de su cuen
ta , y estará obligado á recibirlos con los defectos que se 
le hayan causado por virtud de la demora.

3.a En el caso de que el contratista abandone el se r- 
cio de que se trata , se celebrará nueva subasta , siendo 
de su cuenta satisfacer todos los gastos que se ocasionen, 
como también las diferencias de precios que resulten en 
perjuicio de la Hacienda entre la prim era y segunda su 
basta, procediéndose contra él por la via de apremio en 
los términos que prescribe el art. 4 4 de la ley de Conta
bilidad, y el 4 9 de la instrucción de 15 de Setiembre de 
1852.

4.a El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas qne se acordaren , á io que se resuelva por U via 
contencioso-administrativa.#

5.a El interesado en cuyo favor quede el servicio 
otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos gas
tos y los de sus copias serán  de cuenta del mismo. Si el 
rem atante dejase de cum plir los requisitos necesarios pa
ra el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, quedará res
cindido el con tra to , obligándole al pago de la diferencia 
que haya entre el precio de su rem ate y él que se obten
ga en el segundo, qne habrá de celebrarse bajo iguales 
condiciones que el anterior en perjuicio del prim er re 
matante, siendo también de su cuenta satisfacer al Esta
do los perjuicios que sufra por la demora del servicio, 
quedando I» garantía de Ia cnha«fa; y sí no fllPSft 
bastante dicha g a ran tía , le serán secuestrados los bienes 
necesarios al efecto, haciéndose por adm inistración el ser
vicio en perjuicio tam bién del prim er rem atante si en 
el segundo remate no se presentase proposición admisi
ble, todo con arreglo á lo prescrito en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

6.a El importe de las duelas, fondos y aros, fundas 
de lienzo y de cotonía cruda y desperdicios de la car
pintería correspondientes á cada entr ega deberá ingre
sarlo eíi la Tesorería de Hacienda pública de esta p ro 
vincia ántes de recibirlos.

7.a La subasta se verificará el dia 42 de Febrero pró
ximo en el despacho del Sr. Administrador Jefe del es
tablecimiento , quien presidirá el acto, asociado del señor 
Contador con asistencia del Escribano de la misma.

8.a La subasta se hará en v irtud  de licitación pública 
y solem ne, fijándose para conocimiento de todos los 
oportunos anuncios en la Gaceta y Boletín oficial d é la  pro
vincia y sitios más públicos de la capital.

9.a En dicho dia 12 de F eb re ro , desde las doce á las 
doce y media de la mañana , se recib irán  por el Sr. Ad
m inistrador Jefe, á presencia del Sr. Contador y Escriba
no, los pliegos cerrados que entreguen los licitadores, en  
cuyo sobre se expresará el nom bre del que suscriba la 
proposición. Estos pliegos se num erarán por el orden de 
su presentación. Para que el pliego pueda ser admitido 
ha de presentar préviam ente cada licitador carta de pago 
déla  Caja de Depósitos de esta provincia, expresiva de ha
ber entregado en la misma 2.000 rs. en m etálico, cuya 
cantidad quedará retenida en concepto de fianza al rem a
tante para responder al cumplimiento de su  contrato.

40. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitado- 
res por el orden de su num eración. Se leerán  e n a lta  
voz, tomando nota de su contenido el Escribano.

4 4. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su  admisión 
hubiese alguno que cubra ó mejore el designado como 
tipo á la alza, se consultará á la Superioridad la apro
bación del remate, con lo que se adjudicará el servicio.

42. Si resultaren d#s ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo , se adm itirán pujas á la llana á 
los firmantes de las mismas por el espacio de un cuarto 
de hora, en que term inará el acto. En el caso de no dar 
resultado la licitación oral entre los autores de proposi
ciones iguales, se declarará preferente la prim era de e s
tas que se hubiese presentado.

43. Si los precios propuestos por los licitadores no cu 
bren  el tipo , se d a rá  cuenta á la Superioridad para la 
resolución que corresponda , y se tendrán como no p re 
sentadas dichas proposiciones para los efectos de la s u 
basta.

4 4. El tipo de precio á la alza por cada quintal de 
duelas, fondos y aros es el de 6 rs. 31 cénts. El de cada 
funda de lienzo y de cotonía cruda el de un real y 59 
céntim os; y el de cada qu in tal de quites, v iru tas y se r- 
rin  de la carpintería el de un real 91 cénts.

Coruña 27 de Agosto de 1862.=V.° B.°=José Martin.=* 
Demetrio de Zalbidea.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio inser

to en la Gaceta, n ú m  , fecha   y del Boletín ofi
cial de esta p rov incia , n ú m  , fecha   y de
cuantas condiciones y requisitos se previenen para com
prar á la Hacienda pública en la Fábrica de tabacos de 
la Coruña las duelas, fondos y aros de barricas, fundas 
de lienzo y de cotonía cruda y desperdicios de la car-
Íúntería existentes á la aprobación de la subasta , y  de 
o que se produzca en dicho establecimiento hasta fin de 

Junio de 4866, se compromete á tomar cada quintal de 
duelas, fondos y aros al precio d e .   rs., cada fu n 
da á  rs., y cada quintal de desperdicios á . . . .  rs.

(Fecha y firma del licitador.j

Condiciones facultativas para la ejecución de las obras del 
edificio de la Fábrica de cigarros de la Coruña que ocu
pó la casa-Galera, reformadas conforme á lo dispuesto 
por la Dirección general de Rentas Estancadas.
Artículo 4.® Las obras se construirán en la forma que 

se detalla en  el p resupuesto , y se darán  concluidas en 
el término de tres meses, contados desde el dia en que se 
notifique al contratista la aprobación del remate.

2.# Se dará principio á las obras simultáneamente en 
los pisos bajo y principal, en las buhardillas y tejados.

3.® La madera de pino del Norte para los pisos de los 
alm acenes, será seca, de buena calidad , y  su espesor no 
bajará de 34 milímetros.

4.® Dicha tabla irá machiembrada y fuertemente clava
da sobre los cuartones de castaño ó roble que se han de 
incrustar en el terreno.

5.® Las maderas para los bastidores de vidrieras exte
riores podrán ser de castaño seco si se creyese conve
niente, y las de las contraventanas de pino rojo del N or
te, con el grueso indicado para los pisos.

6.f La cantería para las escaleras del p a tio , lavadero 
y depósito de agua será de buena calidad, m uy compac
t a , y se trabajará con exactitud.

7.® Será obligación del contratista picar los enlucidos 
actuales de todos los muros > dejando descubierta la mani
postería de los mismos para que pueda adherirse á ella 
con firmeza la prim era capa ó recebo de los nuevos en
lucidos.

8.® Las nuevas puertas que deben Construirse serán 
ensambladas, y las herrajes sólidas y proporcionadas en 
sus dimensiones y peso al uso para que han de servir.

9.® Los bastidores de hierro para las alam breras ten
d rán  de grueso sieté m ilím etros, y las mallas de la r e 
jilla no excederán de un cuadrado de 24 milímetros de 
lado.

4 0. La mezcla ó mortero para la primera capa de los 
enlucidos se compondrá de un volumen de cal y dos de 
arena.

4 4. La argamasa para la cal de llana de los enlucidos 
se compondrá de volúmenes iguales de cal y arena.

< 12. La teja habrá de ser bien cocida, y en el tejado
i del tinglado del patio no podrá emplearse en  menor can- 
I tidad que á razón de 50 tejas por cada metro cuadrado de 
j extensión.

4 3. Las pinturas para puertas, ventanas y rejas se 
compondrán de tres manos en las que sean nuevas, y de 
dos en las que ya tengan color.

14. El baldosado del zaguan se compondrá de losas de 
cantería de 20 centímetros de espesor, asentándolas por 
hiladas iguales de 40 centímetros de ancho.

45. Son de cuenta del contratista los andamios y de
más útiles necesarios para la construcción, sin que por 
éste concepto ni otro alguno pueda reclam ar m ayor can
tidad que la de su ajuste.

16. Las obras serán inspeccionadas por el Arquitecto 
de la provincia, según lo disponen los reglamentos vi
gentes.

17. Después de concluidas las obras se reconocerán 
por el Arquitecto, quien expedirá certificación que acre - 
díte haberse ejecutado con sujeción al contrato; y no re-

¡ sultando méritos que se opongan á su admisión , cesará 
la responsabilidad del contratista verificada la recepción.

Coruña 4 de Octubre de 1862.==El Arquitecto de la 
provincia, Faustino Domínguez.

, Pliego de condiciones económicas bajo las cuales, y en v ir 
tud de orden de la Dirección general de Rentas Estanca- 
cadas de 20 del corriente mes, han de subastarse las obras 
que son necesarias para habilitar el edificio que ocupó en 

i este establecimiento la casa-Galera, con objeto de desti
narlo á talleres y almacenes.

| 4.a La persona á cuyo favor queden rematadas las
| obras está obligada á dar principio á ellas tan pronto 
| como se le notifique la aprobación superior, y á concluir- 
j las con estricta sujeción al pliego de condiciones faculta- 
¡ tivas en el término de tres meses.

2.a Terminadas que sean las obras se reconocerán por 
¡ el Arquitecto de la p rov incia , quien expedirá certificado 

que acredite haberse ejecutado con sujeción al contrato.
Si del reconocimiento facultativo resultase que no fue- 

i sen admisibles algunas de las obras contratadas, se obli- 
í gará al contratista á que las construya de nuevo y en un 
| breve plazo; y si no lo verificase en el término que se le 
| designe, la Fábrica procederá á ejecutarlas á costa del 
j mismo, pasándole aviso anticipado para que intervenga 
i dichas obras si así lo estimase conveniente á sus in te—
: reses.
| 3.a En el caso de que faltase el rem atante á cuales-
¡ quiera de las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la 
I responsabilidad que marca el Real decreto de 27 de F e -  
| brero de 4 852, la cual se exigirá por la via de apremio y 

ij procedimientos administrativos de que trata el art. 41 de 
i la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las dispo- 

;■ siciones de la misma, y la renuncia absoluta de todos los 
; fueros y privilegios particulares.

4.a El contratista no tendrá derecho á pedir aum ento, 
ni indemnización , ni auxilios , ni próroga del contrato, 
cualesquiera que sean las causas en que para ello se funde.

5.a El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este contrato, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-administrativa.

6.a El interesado en cuyo favor quede el servicio 
otorgará la co respondiente escritura pública á los ocho 
dias, contados desde la fecha en que se le notifique la apro
bación del r  ¡natj , cuyos gastos y los de sus copias se
rán  de cuent * dri ursino. Si el rem atante dejase de cum
plir los requ i-i;«)s ueresai-aus para el otorgamiento de Ja 
escritura , ó im -vdioe que tenga efecto en el térm i
no q u e s e s e ñ  - , quedará rescindido el contrato, ob li
gándosele al paga d;», la diferercir» que haya entre el pre
cio de su remate y < i que se obtenga en el segundo, que 
habrá de celebrarsr o jo iguales condiciones que el an
terior en perjuicio del ¡ rim i :o¡n ¡tante, siendo también 
de su cuenta satisfacer ;d !o los perjuicios que su 
fra por la demora del servicio , quedando retenida la ga
rantía de la subasta para cubrir estas responsabilidades; 
y si no fuese bastante dicha garantía , le serán secuestra
dos los bienes necesarios al efecto, haciéndose el servicio 
por Administración en perjuicio también del prim er re- 
mantanle si en el segundo remate no se presentase pro
posición admisible, todo con arreglo á lo prescrito en e,i 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

7.a Si el contratista hiciese abandono del servicio , se 
anunciará otra subasta en los mismos términos y  bajo 
igual responsabilidad que se determinan en la condición 
anterior.

8.a La cantidad por que queden rematadas dichas obras 
se satisfará al rematante tan pronto como las term ine y 
el Arquitecto de la provincia las haya reconocido y dado 
por bien ejecutadas, para lo cual expedirá la certifica
ción de que habla la condición 2.a, y para cuyo abono 
cuidará la Fábrica de hacer con oportunidad el pedido 
de fondos necesarios para este servicio.

9.a La subasta se verificará el dia 13 de Febrero del 
año inmediato en el despacho del Sr. Administrador 
Jefe de esta Fábrica, que presidirá el acto , con asistencia 
del Contador y Escribano de la misma.

4 0. La contrata se hará á v irtud  de licitación pública 
y solem ne, fijándose para conocimiento de todos los 
oportunos anuncios en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial 
de esta provincia y en los sitios más públicos de esta ca
pital.

4 4. En dicho dia 4 3 de Febrero, desde las doce á do
ce y media de su mañana, se recib irán  por el Sr. A dm i
nistrador Jefe, en presencia de las personas que com
ponen la Junta, los pliegos cerrados que entreguen 
los licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre del 
que suscriba la proposición. Estos pliegos se num erarán  
por el orden de su presentación. Para que el pliego pue
da ser admitido ha de presentar precisamente cada lici- 
rador carta de pago de la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia de haber entregado en la misma el 4 0 
por 4 00 del importe de la cantidad presupuestada, devol
viéndolas en el acto de concluirse la subasta á los licita- 
dores, excepto la correspondiente a lq u e  resulte rem atan
te, que reservará la Fábrica en concepto de fianza mién- 
tras se term ina y reconoce la obra por el A rquitecto de 
la provincia. Una vez entregados ios pliegos, no podrán 
retirarse bajo ningún pretexto.

42. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el orden de su numeración. Se leerán en alta voz, 
tomando nota de su contenido el actuario  de la subasta.

43. Si entre los precios propuestos por los licitado- 
res en pliegos cerrados y dentro del período de su adm i
sión hubiese alguno que cubra ó mejore el tipo, se con
sultará á la Dirección general de Rentas Estancadas la 
aprobación de la subasta, con la que se adjudicará defi
nitivam ente el servicio.

4 4. Si resultasen dos ó más preposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo, se adm itirán pujas á la llana á 
los firmantes de las mismas por el espacio de un cuarto 
de hora, en que term inará el acto; y en el caso de no 
dar resultado la licitación oral entre los proponentes 
iguales, se declarará preferente la prim era que de aque- 

# lias se hubiese presentado.
15. Si los precios propuestos por los licitadores exce

dieren del tipo, se anulará el acto.
46. El interesado á quien se adjudique el servicio 

satisfará los honorarios que se devenguen para la form a
ción del presupuesto y los del reconocimiento de las obras, 
así como también los gastos de papel, derechos de subasta 
y los que ocasione el otorgamiento de la escritura.

17. El tipo de precio á la baja es el de 67.780 rs. vn., 
importe del presupuesto.

Coruña 7 de Octubre de 1862.=Y.° B.°.=P. I., Zalbi- 
dea .= P . 0., Andrés López del Prado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio inserto

en la Gaceta, núm  , fecha  ., y de cuantas con
diciones y requisitos se previenen para sacar á pública 
subasta las obras que han de hacerse en el edificio que 
ocupó la casa-Galera en la Fábrica de tabacos de esta 
ciudad, se compromete á ejecutarlas en la cantidad de 
(por letra) con sujeción al presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas formadas al efecto.

(Fecha y firma del interesado.)

Fábrica de tabacos de Valencia.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende los 

sacos ó fundas de los tercios habanos y filipinos, los de

los tabacos de comiso y papel impreso, así como las due
las, fondos y aros de las barricas y toda clase de desper
dicios de madera que se produzcan en este establecimiento 
desde 4.? de Enero de 1863 á fin de Junio de 4866.

L* El contratista sé obliga ¿ e x tra e r  de esta Fábrica 
el dia siguiente del en que se le dé aviso todas las fundas 
de los tercios habanos y filipinos ¿ las de los tabacos de 
comiso y papel impreso, así Cotlio las duelas, fóndos y 
aros de las barricas y toda clase de desperdicios de m a
dera que vayan resultando y no se necesiten para los 
usos de este establecimiento, no pudiendo desecharse 
ningún efecto por deteriorado que estuviese ni por nin
guna otra causa, y siendo de su cuenta todos los gastos y 
derechos establecidos ó que en ló sucesivo sé estable- 
ciesen.

2.a Si el contratista no extrajese d ic tas efectos en los 
plazos que marca la condición anterior, estará obligado á 
satisfacer á la Hacienda el almacenaje de los mismos y 
los jornales que pudiese causar, quedando obligado á re 
cibir el género éoii tos desperfectos que hubiese sufrido 
por virtud de su demora.

3.a Si el contratista hiciese abandono del serv icióse 
verificará nueva licitación, siendo de su cuenta cuantos 
gastos puedan ofrecerse pot ésta causa, y procediéndose en 
este Casó éoii éntéra sujeción á lo qtie se previene en el 
artículo 49dé lá Real instrucción de 15 de Setiembre de 
4852 y el 44 de la ley de Contabilidad.

4.a El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que sé susciten sobré el Cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que se acordasen, á lo que se resuelva por la via 
COptencioso^administrativa.

5.a El interesado en cuya favor quede el servicio otor
gará la correspondiente escritura pública en el término de 
ocho dias, contados desde que se verifique la aprdbadion 
del Gobierno, cuyos gastos y los de la copia serán de 
cuenta del mismo. Si el rem atante dejara de cum plir los 
requisitos necesarios para el otorgamiento de la escritura, 
ó jm pidiese que esta tenga efecto en el término que se 
señala, quedará rescindido el con tra to , obligándosele al 
pago de la diferencia que haya entre el precio de su re 
mate y el que se obtenga en el segundo, que habrá de ce
lebrarse bajo iguales condiciones que el anterior en per
juicio del prim er rematante, siendo también de su cu en 
ta satisfacer al Estado los perjuicios que sufra por la de
mora del servicio , quedando retenida la garantía de la 
subasta para cubrir estas responsabilidades; y si no fue
se bastante dicha garan tía , le serán secuestrados los bie
nes necesarios al efecto, haciéndose el servicio por Ad
ministración en perjuicio tam bién del primer rematante 
si en el segundo rem ate no se presentase proposición ad
misible, todo con arreglo á lo prescrito en el art. 5.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

6.a El contratista ingresará en la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia el importe á que asciendan 
los efectos correspondientes á cada entrega ántes de re
cibirlo.

7.a La subasta se verificará el dia 9 de Febrero p ró 
ximo en la Fábrica de tabacos de esta ciudad. Presidirá 
el acto el Administrador Jefe , asociado del Contador, y 
con asistencia del Escribano de la misma.

8.a La contrata se hará á virtud de licitación pública 
y solemne, fijándose para conocimiento de todos los opor
tunos anuncios en la Gacela del Gobierno, Boletin oficial 
de esta provincia y por edictos que se fijarán en los s i
tios más públicos de esta capital.

9.a En dicho dia 9 de F eb rero , desde las doce á las 
doce y media, se recibirán por el Administrador Jefe, 
en presencia* de las personas que componen la Junta, 
los pliegos cerrados que entreguen los licitadores, en cu
yo sobre se expresara el nombre del que suscriba la pro
posición. Estos pliegos se num erarán por el órden de 
su presentación. Para que el pliego pueda ser admitido 
ba de presentar, cada licitador la carta de pago que acre
dite haber .entregado en la Tesorería de Hacienda públi
ca de esta provincia la cantidad de 6.000 rs., que queda
rá  retenida al mejor postor en concepto de fianza. Los 
que licitasen á  nom bre de otro deberán acreditar su re 
presentación con poder en forma legal.

Los licitadores han de expresar sus proposiciones en 
reales y céntimos de re a l , y ya concurran por sí ó á 
nombre de otro, se entiende que se allanan sin reserva á 
todas las condiciones de este pliego, y que renuncian 
cuantos fueros y privilegios puedan favorecerles para los 
efectos de este contrato.. f

40. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el órden de su  numeración. Se leerán en alta voz, to
mando nota de su contenido el actuario de la subasta.

4 4. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su  admisión 
hubiera alguno que cubra ó mejore el designado como ti
po á la alza, se consultará á la Superioridad la aprobación 
del rem ate, con la que se adjudicará definitivamente el 
servicio.

4 2. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo del Gobierno, se admitirán pu
jas á la llana á los firmantes de las mismas por el es
pacio de un cuarto de hora, en que term inará el acto. En 
el caso de no dar resultado la licitación oral entre los 
autores de proposiciones iguales, se declarará preferente 
la primer^ de estas que se hubiese presentado.

43. Las proposiciones que no cubran él tipo designado 
en este pliego se tendrán como no presentadas ; y en el 
caso de que ninguna de ellas cubriese el t ip o , se dará 
cuenta á la Superioridad para la resolución que corres
ponda.

4 4. Los tipos* de precio para los artículos á que se 
contrae esta subasta son los siguientes:

Por cada una funda de tercios habanos de comiso ó  
de papel im preso, un real.

Por cada arroba castellana de fundas ó telas de coto
nía , un  real.

Por cada quintal de duelas, fondos, aros y toda clase 
de desperdicios de m aderas, 7 rs. 2 cénts.

Valencia 5 de Noviembre de 4862. =  Francisco P. 
Adriaensens.==V.® B:°=Benimuslem.

Modelo de proposición.
D. N ., vecino d e .   .............. , enterado del anuncio in 

serto en la Gaceta del Gobierno, n ú m . . ., fecha f
y  en el Boletin oficial de esta provincia, n ú m . . . ,  fe
cha . . . ,  y de cuantas condiciones y requisitos se previenen 
para com prar á la Hacienda pública en ía Fábrica de ta 
bacos de Valencia las fundas ó sacos de los tercios haba
nos y filipinos, los de los tabacos dé comisó"y papel im 
preso, así como las duelas, fondos y aros de las barricas 
y toda ciase de desperdicios de madera que se produzcan 
en dicho establecimiento y no se necesiten para los usos 
del mismo desde 1.® de Enero de 4863 á fin de Junio de
1866, se compromete á comprarlos por los precios d e .........
reales . . . .  cénts., cada funda de tercios habanos de co
miso y  papel im p re so ; rs. . . .  cénts. en cada fun
da de tercios filipinos, y . . .  r s  cénts. en cada quintal
de duelas, fondos, aros y desperdicios de madera.

( Fecha y firma del p roponen te)

PROVIDENCIAS JUDICIALES-
Tribunal de Cuentas del Reino.==Secretaría general.=N ego- 

ciado 2 .°=Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Miüistro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
cita , llama y  emplaza por segunda vez á los herederos de Don 
José Belda y  Belda, como Tesorero que fué este de ejército del 
distrito de Valencia, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 40 dias, que empezarán á contarse álos 10 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta del cau
dal recibido y  distribuido en las obligaciones del ejército y  reino 
de Valencia en el año de 4811 y  48 primeros dias de 4842; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 12 de Diciembre de 1862.=José Fullós. 6696—1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Rafael de Medina, 6 
sus herederos, Guarda almacén de las encomiendas de Murcia en 
el año de 1809, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publi
cado este anuncio en la G aceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de 
frutos correspondientes al ejército y  reino de Murcia en el cita- 
tado año de 1809; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Diciembre de 4862.=José Fullós. 6697—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Miguel Prast y  Villalva, 
ó sus herederos, Tesorero principal que fué del ejército de Ca
taluña en el año de 1844, cuyo paradero se ignora , á fin de 
que en el término de 40 dias, que¡empezarán á contarse á los 
40 do publicado este anuncio en la G aceta , se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á reco
ger y contestar el pliego de reparos ocurridos «n el examen de

la cuenta de caudales correspondientes á la Tesorería del ejér
cito mencionado ea el referido año; en la inteligencia q m  efe 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 42 de Diciembre de 4862.=José r'ullós. 6698—2

D. Cárlos Jauch y Condamí, Mariscal de Campo de los ejér
citos nacionales, Comandante general y Juez de extranjería de 
este de Gibraltar.

Por el presente mi primer edicto cito , llamo y emplazo á 
D. Angel Negrotto Baglietto , hijo de Domingo y de Brígida, na
tural y vecino de la plaza de Gibraltar, de ejercicio contratante, 
de estado casado y de 35 años de e d a d , para que en el tér
mino de nueve d ia s , á contar desde el de la inserción del pre
sente en la Gaceta de M a d rid , se presente en este Juzgado á 
rendir confesión con cargos en la causa que se le sigue por el 
atropello que infirió con el caballo que montaba el dia 4 8 de 
Mayo último en el camino de San Roque á dicha plaza á Dolores 
Lorda ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Algeciras 20 de Diciembre de 1862.=Cárlos Jauch y  Con- 
dañií. 6924

D. Cárlos Jauch y Condamí, Mariscal de campo de los ejér
citos nacionales, Comandante genefaí y Juez de extranjería de' 
este de Gibraltar.

Por el presente mi segundo edicto cito , llamo y emplazo á 
Mr. Charles María Laughlin, Subteniente de la Marina Real in
glesa á bordo del vapor F irebrand, para que en el término de*. 
nueVe dias, contados desde el de la inserción del presente en la* 
Gaceta de M adrid , comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue per das fe» 
siones que con el caballo que montaba infiriera la tarde del 46 de 
Diciembre del afio anterior en el camino que conduce desde la 
ciudad de San Roque á la plaza de Gibraltar al paisano Ramón 
Navaffo GáfCíá ; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Algeciras 15 de Diciembre de 1862 .=  Cárlos Jauch y  Con
damí. v . 692o

D. Toribio Ocon, Juez de primera instancia de esta villa de 
Castrcjeriz, , > ;

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y  
pregón á Rafaél y Jerónimo Alvarez Pozo, hermanos, natural eH 
primero de Pelayos y el último de Terradillos, en el partido* 
judicial de Alba de Tormes, para que én eí término de nueve 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletin  
oficial de esta provincia y Gacela del Íiobíerno, se presenten en 
las cárceles de este Juzgado á responder de los cargos que con
tra ellos resultan y pontra Fernando D iez , preso en  ellas, natu
ral de Fernan-Nuñez, en la provincia de Córdoba, en la cansa 
que se sigue á dichos tres sujetos por atribuírseles robo, muerte 
y  heridas á Andrés Mo.reira, P a b lo  Marcóte y Manuel Luaces 
comerciantes en, géneros de puntilla, de la provincia de la Co
ruña , cuya ocurrencia tuvo lugar el dia 3 de Marzo último en ía 
venta de Revilla Vallejera , perteneciente á este partido, preve-r 
nidos que ;si se presentaren se les oirá y  administrará justicia,, 
parándoles en oti;p caso ei perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Gastrojeriz á 2 i de Diciembre de 4 86 i . =  Toribio 
Ocon.=Ppp su mandado, Francisco Rodríguez. » 6926 ,

PARTE NO O FIC IA L
EXTERIOR.

La noticia que publicamos ayer relativa i  haber 
sido firmadas en Londres el dia 4 notas diplom áti
cas sób re la s candidaturas al Trono griego , se fia 
confirmado cási oficialmente por, medio dei D iario  ¿fe 
San Petersburgo. Inglaterra, Francia y  Rusia , n& 
solamente han renovado 1oSJ cfirhpromisos consigna
dos en el protocolo de 4830 respecto de los ind iv i
duos de las familias reinantes, sino que han especifica* 
do además la exclusión de las candidaturas del 
Príncine Alfredo v  del D uaue de LeuehtenbePff.

También se asegura que si el Gabinete inglés rio 
habia comunicado la existencia de este nuevo com 
promiso al Gobierno de A ten a s, ha sido porque es
peraba saber los últimos resultados'de los votos em i
tidos en favor del Príncipe Alfredo. ‘

Hé aquí como se expresa el D iario dé San PetéH - 
burgo} refiriéndose á una circular del Príncipe Gorts- 
chakoff, expedida el 44, acerca de los asuntos de 
Grecia , y de la cual dejamos hecha mención : ? :

«Los Representantes de Rusia en  París y  Lóndres 
recibieron el 30 de Noviembre órden de manifestar 
que no teníamos intención de presentar la candidatu
ra del Duque de Leuchtenberg, la cual para nosotros 
no existia  políticamente, cualquiera qüe fuese la in 
terpretación jurídica del tratado de 4830. Habiéndose 
dado por satisfecho con esta declaración el Gobierno 
británico, nuestro Embajador en Lóndres propuso que 
se celebrase convenio recíproco respecto al Trono de 
Grecia , y  al efecto fueron firmadas y  canjeadas e 
dia 4 de Diciembre notas entre Lord Russell y  M. de 
Brunow.

En ellas se reproduce el compromiso en cu ya  vir
tud han quedado excluidos del Trono helénico Jos in
dividuos de las tres familias reinantes, y  se  considera 
como natural y  legítimo que la  elección del Prín
cipe Alfredo ó del Duque de Leuchtenberg no tenga 
valor alguno, en el caso de que en favor del uno ó 
del otro recayese.

Francia ha sido invitada á prestar su adhesión á
pftf.fi Arrfifi'lni» .. .

Asegúrase, dice L a France, que dos de las grandes 
Potencias no se muestran favorables á la cesión de las 
islas Jónicas, pretendiendo que el actual protectorado 
lia sido establecido en interés del equilibrio europeo, 
y de suprimirse en dichas islas se convertirían en un
foco dfi in siirrpfio inn  nfipm fliifintfi.

Ha causado en Stokolmo grande efecto una pro
posición formulada por el Diputado de Calmar (Go+* 
thie) en e l seno de la comisión constitucional, con el 
objeto de modificar el órden de sucesión al Trono de 
Suecia y  Noruega.

No teniendo el R ey Cárlos XV m ás que vina hija, 
la Princesa Luisa, que ,‘nació el 34 de OctubVe de  
4854 , resulta de lo dispuesto en la Constitución, se
gún la cual las Infantas de la nueva dinastía  serán  
aptas solamente para reinar en  S u ec ia , que á  la 
m uerte del Monarca reinante será devuelta la Co
rona á su hermano el Príncipe Oscar.

Con arreglo á la proposición del Diputado de Cal
mar, se trata de que las cuatro Cámaras deliberantes 
reconozcan á la Princesa Luisa como heredera del tro
no de su padre, y  en seguida realizar e l matrimonio 
de dicha Princesa con el hijo m ayor del Príncipe he
redero de Dinamarca.

CRONICA EXTRANJERA.

En el mes de Setiembre último se celebró en Lóndres 
la primera exposición de otoño por la Reai Sociedad de 
Horticultura. No hemos encontrado detalles.de este con
curso tan extensos como suelen serlo los que en estos 
casos publican los periódicos extranjeros ; pero de los que 
tenemos á la v ista , se infiere que las dalias fueron las 
que se llevaron la palma , sin que ningún otro grupo de 
flores pudiese disputársela, ni por el núm ero, ni por la 
belleza de-los ejemplares expuestos.

Sin embargo, parece ser que las rosas, aunque no con 
tanta brillantez como las dalias, hicieron igualmente 
muy buen papel en el concurso. El esmero del cultivo y  
la inteligencia con que se ejecuta en Inglaterra hacen que 
en aquel país se produzcan rosas encantadoras» y supe
riores por su belleza á las de todas las demás naciones 
europeas, bien que de¡ aroma débil, porque las condicio
nes dei país no permiten otra cosa. A pesar de les asiduo8 
esfuerzos con que los ingleses procuran vepeer la ingra
titud de su clima*, solo Consiguen Vér ja rbsa coa un esp 
plendor para nosotros desconocido, péro no disfrutar el 
grato perfume con que está flor etnbálsama et ambiente 
en las latitudes meridionales.



Llamaron también la Atención algunas verbenas , i 
*, to^gnifica colección de plantas con hojas empenacha■ 

que son las de moda, según tenemos dicho repeli
das veces. Otra fcdeccion de delechos arborescentes , plan 
ta que va tomando mucha preponderancia eft el Reino- 

“ Recordaba la vegetación tropical en ioda su loza
nía. hsto pareció tanto más notable, cuanto que el últi- 

verano fué de poco calor en Inglaterra, y nada favo
rable por tanto al desarrollo de los vegetales exóticos 
oriundos de países ardientes.
JMUr*fueseS cla*es de Ye8etales no había objeto que d<

wbrcadotVíJm1?” ®E t0S alg8dones.—Al eicaiear en los 
malsndnc^i prima que alimenta úna importanlísi-
d e i m n f * cuyos productos son de primera necesidad y 
c o m T r t ^  Ponsumo- lodas Jas inteligencias fabriles se 

a 3  ñuscar un pronto y ventajoso reemplazo.
0,0 ’ desde bace algunos años, el trapo es insu-

buscad, ^  abastec?r las fábdcas Papel y se le han 
iaí i»  ̂ materias primas supletorias, tales como las ho-

i j * . F*aJa » e* esParl° y ítasta la madera, hoy 
nnc ^8° °n que necesita ser reemplazado, ó al mé- 

ayudado eficazmente por nuevas sustancias textiles, 
varios han sido los ensayos verificados con buen éxito, 

«ntre los que pueden mencionarse el empleo del hilo de 
ja estopa para sustituir en los mulelones la trama de al-

J e  lana d e m e z d a .  S e m e ja n ,e  á ,a  qU e Se h a c e  e n  ' «  W «

*>n8)at?rfa ,se han sustituido los hilos de algoden 
<c n los de la juta (corchorus capsularis, corchorm otitorius1 
planta que se cul ti va jirinci pálmente en Bengala y uue 
i ,  fíí!na especie de cáñamo muy sedoso cuando se corta 
:aá'b,ra eQ completa madurez, pues en caso contrario es 
w v«„a lustrosa Y más aspera al tacto. La juta
se vende en Inglaterra de 18 á 20 libras la tonelada.
riíltlv,,n!ítiCU? cc'nnJabianus d juta bastarda, igualmente 
5, ' . af °  en la In^la> es muy abundante, y sometido 
r.» V PrePar»c*oues, puede concurrir con la juta á 
reemplazar el algodón.
„ . ,La .lana, ,de los bosques, que se llama en Alemania 
vxMtool, esta compuesta simplemente de los filamentos

a® - 8 hojas del P'n° ;  se parece mucho á la 
, tótta-ordmana y  como ella se riza, se fieltra fácilmente y 

lila y teje , lo cual debe animar los ensayos que tengan
]  i* Gi €1?Pleo te  *a lána de los bosques como su -  oesora del algodón.

_ La historia de esta sustancia es demasiado curiosa pa- 
9*£ no Ia contemos, aunque ligeramente.

in7erl tor de !a lana de los bosques fué José Weiss 
ln  iíiífi »'de, paPel,en Zuckmantel, en Silesia, el cual

íZXti£lc‘"‘ —  “*— •
Dino°son^fñSaS inte(Qtó.este, ensfy ° .  porque las hojas del 
nulo en dnrA susta,ncia «húndante y de un valor cási 

d° jde existen grandes selvas de coniferas; y es- 
drV<P Pn‘\ qU? duraDte tantos siglos acostumbraban po- 
Véntor bosques, se ofrecieron á los análisis del in-

Resinas aceite, tonino, filamentos textiles había allí; 
s i  -.,-f8UI1 ,• desc.ubridor, millones que realizar, prestando 
«l mismo tiempo grandes servicios á la sociedad.
W  i,SpUr ? varias vicisitudes de fortuna del inven- 
_ : .trdsfo™ ° , su fábrica de papel en una de waldwoll,
W rí« ^ n ^ ' í ? a 0nBnueV? 608,6 numerosas pérdidas á weiss y dificultades financieras que le obligaron á aban- 
donar su establecimiewo pnmitivo, y á trasladarlo áPrü- 
m « lh lp ^ A  Po " d?.la í°rma de s°ciedad por acciones, 
wd^M n - 6n Pre' Humbo,t. cuyo establecimiento fue 
minar 3 Por *n incendo que fué imposible do-

de s'?isSPsoo¡n5U? Wei,sf  “ urió P°br.e Y oscurecido, uno 
de la fábrir» J^rP0' i. 1̂ allr‘tz. unido al contramaestre 
actúa!ruénf» i ^f-Hombolt, continuó los trabajos, y 
en ln h  l  i waldwoll es muy conocido y apreciado
Jara í a a.nia , SlrVe para el relleno de colchones y 
este nm!b¿,0 , ? £ j S; y> ses un lodas las probabilidades, 
tirá p cte, debido al desventurado Weiss, se conver-
«ra en manantial de muchas fortunas.

a,q-UÍ’- en ?l eStado actual de esta industria, los 
aeiaues teenicos de su preparación y de su empleo.

.i„i Ja T * *  y eb formá de aguja del pino, del abeto 
L  tÜL -® .coniferas en - general se compone de un enrejado 
extremadamente fino y tenaz.de fibras rodeadas y re- 

m-das por una ligera película de sustancias resinosas. 
Ufoolviendo estas sustancias psr medio de un cocimiento 
con adicionóle ciertos reactivos químicos, se consigue se* 
¡parar las fibras, lavarlas y desembarazarlas de toda sus- 
*ancia extraña.
,  i 51, hospital de Viena ha ensayado en grande el uso

euirn t a y r 5 i.®1*8 í*0 waldwoll, advirtiendo que, 
entre otras cualidades, la lana de pino excluye de las 
eamas los insectos párasitos, y que su olor aromático es 
$an sano como agradable. Se ha demostrado al mismo 
tiempo que, después de cinco años de uso, un colchón 
ae lana de pino cuesta ménos que un jergón cuya naia 
se Tenueva cada año. En fin, una prolongada experiencia 
na demostrado plenamente la buena opinión que desde 
e l principio se formó de este producto, pues el hospital 
no  nrt tenido toda Via necesidad de renovar sus primeras 
compráis de el. En Ja actualidad, las camas de la mayor 
parte de los establecimientos públicos de Alemania se 
disponen y preparan con el waldwoll.

Prescindimos del aceite y de las sustancias ínedicina- 
Jes que se obtienen al mismo tiempo que se prepara esta 
lapa, porque á pesar de su verdadera importancia indus
trial, no entran hoy en nuestro propósito.

Las propiedades, pues, de la lana de los bosques nos 
ftAcen considerarla como una materia que debe ser em
pleada en muchos casos en reemplazo del algodón, aun
que no es la única que puede emplearse con este objeto;
■He aquí una lista de plantas textiles que pueden servir 
y  cuya mayor parte son ya objeto de un comercio bas-* 
lante extenso:

iMaia {Bwhmeria Nivea, B. puga. Urtica heterophylla, 
ortiga de la India), gran objeto de comercio.

Madar [Galotropis gigantea), fibra fuerte, muy propia 
para tejidos finos. j r f
f B ^ d c e s u l t a  ( Pedería feetida), planta de Assan , fibra 
luecónico11̂ 118 a eü aParienciaJ se presta al tejido

Sida rhomboidea, de Bengala, vale á 26 libras ester
linas tonelada.

Gumga (Cannabis sativa) crece en el Punjab y cerca 
de Himalaya, á las alturas de 1.600 á 10.000 piés. Espe
cie de cánamo de escaso valor.

Sunn {Grotolaria junca), cáñamo de Madrás, de Bom- 
bay o canamo pardo. Se vende de ló á 23 libras esterli
nas tonelada.

Dhunhee [Sebanea aculeata) resiste la intemperie como 
nmgnna otra. .
d o s o ^ 6 ^ arsdem(* ienac^sima), muy fuerte, lustre se-

Annasa sativa, fuerte y bella fibra muy propia para 
la filatura, 50 libras esterlinas la tonelada.

Moorva [Seuseviera ceylónka) se encuentra en la eos*
Ia i P6/ : en en Ceylan y en Java; fibra fuerte, 
vale á 40 libras esterlinas la tonelada.
/  Agave (Americana yivipera): las fibras sirven para 
ímijar las telas de crin: se ha comprado desde 18 á 4*1 
b ras la tonelada.
' ar3cí a 9loriosa, fibras de 2 á 4 piés; las cortas de 24
’tonelaíkaSf Y ^  largdS de U  ¿ 35 UbraSes^ rliaas la

Musa paradisica: valor 22 libras esterlinas la tone
lada.

La Palmera sagou, de Filipinas.
Lino de Nueva-Zelanda (Phormiun tenax): 17 á 18 

libras en bruto, 25 á 26 preparado.
Coir: fibra del coco; gran demanda; valor 19 á 46 

libras.
Pandanus odoratissimus dos clases de fibras.
Ejow ó gomuto (Arenga saecharifera), conocida por el 

nombre vulgar de seda vegetal.
Chamacrops ritchana fibras que pueden servir como 

de crin vegetal.
Moong, yerba muy abundante en Soinda : puede obte

nerse a 15 libras esterlinas la tonelada.

INTERIOR. •
M ADRID.—Según habíamos anunciado, se verificó 

ayer la recepción pública en la Real Academia de la His
toria del jóven y apreciable Ingeniero de Caminos Don 
Eduardo Saavedra, que en tra  á o cu p a rla  vacante que 
dejó con su fallecimiento el Sr. D. Juan Cueto. Presidió 
esta solemnidad el Director de la Academia Excmo. señor 
D. Antonio Benavides, asistiendo una concurrencia tan 
num erosa como escogida. El nuevo Académico fué p re 
sentado á la corporación por losSres. D. Salustiano Oló- 
zaga y D. Antonio Cánovas del Castillo.

Tanto el discurso de recepción leído por el señor 
S aavedra, como el de contestación del Sr. D. Aureliano 
Fernandez-Guerra y O rbe, los cuales empezamos hoy á 
insertar, versan sobre las obras públicas de la antigüedad, 
especialmente los caminos rom anos, y ámbos han llama
do justam ente la atención por la galanura de su estilo y  
la profundidad de conoeimientos que revelan, y muy no
tablem ente en la materia á que se contraen.

— El escultor de Cámara Sr. P iqüer ha concluido un 
magnífico busto en mármol del difunto Conde de Toreno 

. mandado hacer por la comisión del Congreso de Diputad 
os para colocarlo en uno de los ángulos del salón de c o n 

ferencias. fil busto del Sr. Conde de Toreoo está modela
do de uña manera inm ejorab le , llamando en él la a ten
ción, no solo los paños sencillos y severos, sino la b lan 
dura y severidad de las carnes * y úna corona de encina 
muestra de delicadeza y de precioso trabajo material.

Anteayer , á las cuatro de )a ^  fal|eci-
tío en esta corte ? después de una largá eníermédadl eí s’e« 

Eduardo Gon£ale& Pedrosó. Escritor elegante y 
faca, fui^cionaVió probo y laborioso, en las columnas de 

Y de El Pensamiento Español, en la Censura 
| dé Teatros, en la Dirección de Beneficencia general del 

Reino, ha dejado testimonios irrecusables de su aptitud y 
de lo que el país hubiera^ podido prometerse de él si la 
muerte no le hubiera arrebatado tan prem aturam ente de 
entre nósotrós. Acompañamos á su familia en el justo 
dolor que esta lamentable pérdida ha debido causarle.

— Estado sanitario.—No es común por este tiempo ver 
en la corte una atmósfera tan despejada como la que se 
ha observado en éstos d ia s ; así es que si bien el frió sé 
ha hecho sentir, toda vez que en algunas madrugadas el 
termómetro de Reaurnur estuvo 3 grados bajo 0, cayendo 
fuertes heladas , sin embargo no fué demasiado molesto, 
pues por el Centro del día la columna de aquel ascendió 
hasta y grados. El baróm etro también se sústuVo elevado, 
pues que osciló entre las 26 pulgadas y línea y media y 
26 pulgadas y S líneas, y los vientos, excepto dos dias 
en que soplaron d é lo s  cuadrantes bajos , en los demás 
re,IJa.ron del N orte, del Nord-Este y del Ñor-Oekte,

Ninguna modificación sufrieron las enfermedades re i
nan tes: continúan la§ afecciones catarrales é inílamato* 
r ía s , algunas gástricas y remitentes de la misma índole, 
bastantes dolores reumáticos y nerviosos, catarros larín
geos, bronquiales, pulm onalesy vexicales, especialm en
te en los ancianos y valetudinarios, y algún caso que 
otro de p leuresía, de pulmonía y dé apoplegía. En cuanto 
á las fiebres exantem áticas, las más comunós fueron el 
sarampión , la escarlata y la erisipela.

Las defunciones procedentes de enfermedades agudas 
fueron poóo numerosas; más las crónicas produjeron 
bastante mortandad, particularm ente en algunos estable
cimientos de Beneficencia , entre ellos el Hospital gene
ral. (Siglo Médico.).

  En los dias del 10 al 16 del actual han circulado
por el ferro-carril de Madrid á Alicante 10.560 viajeros; 
pór la parte explotable de la línea de Madrid á Zarago
za 7.967, y por la red de Alcázar á Ciudad Real y Córdo
ba 2.545. Los productos de la primera fueron de í . 190.685 
reales 49 cents.; los de la segunda 159.360,37, y los de la 
tercera 106.535,41.

V ALENCIA 27 de Diciembre.^-Valencia está de enho
rabuena : acaba de dar un nuevo paso en la via de pro
greso y p rosperidad , en la que hace algunos años ha 
entrado.

El ferro-carril de Valencia á Tarragona es ya una 
completa realidad en su primera y más im portante sec
ción. La vecina provincia de Castellón se ve unida á la 
capital por la via fé r re a , la cual borra la distancia que 
separaba á poblaciones de un mismo p a ís , cuyos desti • 
nos económicos son los m ism os, y que form arán muy 
pronto uno de los más ricos y mejor explotados centros 
de producción de la Península.

El Sr. D. José Cam po, que llegó anteayer á esta ciu
dad , fué portador del permiso para la apertura de la 
sección del ferro-carril comprendida en tre  Nules y Cas
tellón: en el mismo dia se obtuvo por telégrafo el bene
plácito del Sr. Gobernador de aquella provincia, y ayer 
se abrió dicho trozo á la circulación de los trenes, esta
bleciéndose el servicio que en otro lugar insertamos.

En año y medio ha sido construida la línea de Valen
cia á Castellón, que consta de 66 kilóm etros; celeridad 
tanto más plausible , cuanto que sim ultáneam ente se eje
cutaban trabajos importantísimos en las demás secciones 
del ferro-carril de Valencia á Tarragona. Reciba el señor 
Campo nuestro parabién por el buen éxito de sus tra 
bajos , á los cuales debe el país una mejora cuyos buenos 
resultados, limitados á la esfera local miéntras solo se 
explotaba el ferro-carril hasta N ules, se tocarán pronto 
más extensamente, pues es de esperar que el correo y 
las diligencias acortarán su carrera  empalmando desde 
ahora en Castellón con el ferro-carril.

La apertura de esta sección se verifica en el mom en
to m ás oportuno para facilitar la extracción de la n a ran 
ja de Villareal y B urriana; y habiéndose fijado para el 
trasporte de este artículo precios sumamente económicos, 
los interesados en el cultivo y comercio de esta rica fru 
ta reciben tam bién un considerable beneficio.

Confórmese anunció algunos meses h á , la te rm in a 
ción de estas obras será solemnizada dentro de poco por 
medio de la instalación del Asilo de párvulos que ha 
ofrecido costear el Sr. C am po, y que va á establecerse 
en el edificio que ha construido al efecto jun to  á la calle 
de la Corona. Si el acontecimiento es digno de conmemo
ración , no es ménos laudable el medio adoptado para 
solemnizarlo. {La Opinión.)

GALERIA BIOGRAFICA
DE E SP A Ñ O L E S  CÉLEBRES.

ILUSTRACION FOTOGRÁFICA DE DON EUSEBIO JULIA Y GARCIA,

Uno de los sucesos más originales que registran los 
anales de nuestro siglo e s , á no dudarlo , el ingreso del 
Sol en la república artística. Representaban á aquel astro 
en lo antiguo bajo el aspecto variado de los beneficios 
que dispensaba á la naturaleza, bajo la alegórica forma 
de Osiris , de Baco ó de Horus , como un d io s , en fin 
tan verdadero como los millares que poblaban el Olimpo 
mitológico: hoy pudiéramos retratarle empuñando el lá - 
piz y el m artillo , la regla y el cincel, como á un gran 
artista q u e , teniendo por taller el U niverso, por únicos 
instrum entos una camara oscu ra , por agentes sus in n u 
merables legiones de rayos lum inosos, trascribe con ra 
pidez asom brosa, con exactitud y fidelidad admirables 
las producciones todas naturales y artísticas. ’

Caeríase, sin em bargo, en error al suponer que el Sol 
no ha obrado siempre como uno de los más poderosos 
agentes de la naturaleza y del arte: en todas las concep
ciones puede reclamar con justicia derechos como partí — 
cipe , por haber prestado á unas su bellísimo colorido, 
legado á otras su magnífico esplendor, ejercida en m u 
chas benéfica influencia con sus destellos lum inosos, é 
infundido en todas la vida y animación de que hubieran 
carecido sin su feliz cooperación.

Empero el poder de reproducir que la luz ejerce, la 
facultad que posee de copiar rápida y fielmente, es uno 
de los descubrimientos más maravillosos de nuestra épo
ca , es una de las más importantes conquistas del s i 
glo X IX : ¿ y  cómo hubiera podido resistir la luz al s u 
blime génio del hom bre cuando su flúido herm ano , la 
electricidad, se ha visto forzado á serv ir de correo ins
tantáneo al pensamiento hum ano en todos los ámbitos 
del m undo? ¿Cómo resistirle cuando el vapor le presta 
sus álas para cruzar la inmensidad del espacio con el ráu- 
do vuelo del soberbio águ ila , suprimiendo las distancias? 
Húbose de resignar, pues, la luz á sufrir el yugo del 
hombre, y  á dar vida á un nuevo arte ú  oficio (que no 
discutiremos acerca de la naturaleza del diploma ) á la 
fotografía , cuyo horizonte se ensancha de dia en dia con 
numerosas aplicaciones.

Dedicóse en un principio la fotografía á satisfacer los 
anhelos más aprem iantes del a lm a : la madre y el hijo, 
la esposa y el esposo , el amante y su amada, ansiaban 
tener á la vista la imagen querida grabada ya profunda
mente en su corazón. El paisaje y la marina, las escenas 
de costumbres y los monumentos arquitectónicos, ofre
cieron también vasto campo á la fotografía, que se apre
suró asimismo á rendir tributo  á las glorias de la hum a
nidad, reproduciendo los acabados modelos de las bellas 
artes, facilitando con ello su estudio á los que intentan 
seguir tan brillante carrera, y favoreciendo la formación 
de museos económicos, de museos de bolsillo, que encier
ran á poca costa joyas riquísim as, lienzos de Rafaél y de 
Velazquez, mármoles de Miguel Angel y de Berruguete, 
monumentos de Grecia y de Roma, de los godos y árabes’ 
de la China y Patagonia, escenas de la naturaleza y cua
dros de costumbres, interiores y retratos.

Retratos, decimos tam bién, y  en verdad que asocia
dos los que han surgido ya dé la  cámara oscura hubieran 
podido poblar un  nuevo mundo; tan ardiente es el afan de 
verse copiado y tener á la vista á las personas queridas, tan 
exigente es el deseo de conservar la imágen de los hom
bres que han prestado grandes servicios á la causa de la 
civilización, de poseer los retratos de las personas que fi
guran  bajo algún concepto en los anales del m undo, y 
que reunidos en colección constituyen lo que se ha dado 
en llamar Galerías de hombres ilustres, célebres ó notables.

Esta frase nos recuerda que no hemos cogido la p lu
ma para pregonar las excelencias y aplicaciones de la fo
tografía, sino para exam inar una publicación m uy inte
resante, a la altura de las de su clase en el extranjero, en 
la que el reputado fotógrafo D. Eusebio Juliá se propone 
coleccionar los retratos y biografías de las personas que 
por algún concepto han llegado á distinguirse en su pro
fesión, arte ó ca rre ra ; nos referimos á la Galería biográfi
ca de hombres célebres. Hubiéramos preferido un título 
ménos pretencioso en obsequio del génio, de la ciencia, de 
la virtud, del valor, á.que en ella se rinde tributo, en re 
lación con la modestia de los mismos señores cuyos nom
bres pasamos á consignar, tomando al acaso algunas ho
jas de sus inmarcesibles laureles, pagándoles un tributo 
de recuerdo y consideración por las elevadas concepcio
nes á que han dado nacimiento, concepciones que sabe
mos adm irar: no tenemos suficiente criterio para juzgar-

r  ? ero sí corazon Para sentirlas, y  algunas cuerdas en 
i -  nuestra pobre lira para cantarlas.
n- Las ciencias jurídicas y políticas tienen como disnos

’ 5?prese“ tan,es e(1 la Galería del Sr. Juliá á los siguientes
•3<3iwres i

j_ í). Lorenzo A rrazola, Presidente del Tribunal S upre-
1110 Justiéia , é ilustrado Director de la monumental 

" obra jurídica titulada Enciclopedia español % de Derecho y 
^  Administración,
ra a ^a ûs^ ano Olózaga, uno de los primeros oradores
el „  tr*Luna españole, que es sin duda la primera de
y  Europa én la actualidad:,
ja D. Antonio Alcalá Gaíiano, ilustre por igual concep-
ie í0 » y escritor elocuente y profundo, como lo demuestran
to las lecciones que ha pronunciado en el Ateneo sobre De

recho político constitucional y sobre la historia literaria 
del siglo XVIH.

;r D. Joaquín Francisco Pacheco nos ha servidó de guia
,e ’cn la escabrosa senda de la Filosofía del derecho penal,
ié Y en síís obras hemos adquirido las primeras nociones
q acerca de la naturaleza délos delitos y penas, y ap ren -
o dido á penetrar el espíritu de las disposiciones del Códi- 
), go criminal vigente.
ó La ciencia médica se halla representada por D. Pedro
yt M ata, Catedrático de Medicina legal y Toxicología en
y esta Universidad C en tra l, y autor de obras que ie han
s conquistado una reputación eurbpea;
s La literatura es el ramo dé los conocimientos hum a-

°n S («ue m ^s âvorec^ °  se halla en la G atería, pues en 
ella figuran algunos de los principales campeones de la 
poesía lírica y dram ática, de la novela y del period;srao,

} como lo son los señores que pasamos á citar:
El Marqués de Molins es en literatura , como dice el 

or. Campoamor, «clásico puro, aun cuando quiere ser ro- 
5 mantico; en la tribuna grandilocuente como Un orador
> sagrado j y  en religión es católico hasta convertir el ca-
[ tolieismo, además de una religión, en una especie de Or

den de caballería.» La marina española le debe servicios y 
; la literatura galante protección.
!  ̂D. Juan Eugenio Hartzenbusch, em ineníéescritor drá-

matico, ingenioso fabulista, príncipe de los bibliógrafos 
f S ’ ba s*do nom brade recientem ente Director de
la Biblioteca Nacional con aplauso unánim e y con verda
dera satisfacción de todos los que tenemos el gusto de tra
tarle y de recibir sus saludables consejos.

De nuestro querido amigo y cóm ptñero de re d a c -  
cion D. Luis Mariano de Larra, diremos no más que 
es hijo y  digno heredero de la gloria del inm ortal F í 
garo : para adm irar su prodigiosa fecundidad y buenas 
dotes dram áticas basta saber que, auuque jóven, es 
au to r ya de más de 30 obras dram áticas, en tre  ellas La ]
Oración de la tarde y Los lazos de la familia , y de la 1
zarzuela Las hijas de Eva, que es su prim er triunfo en 1
un genero que no habia cultivado todavía. (

El inspirado poeta lírico, el autor de El hombre de 1
mundo, D. Ventura de la V ega, no descansa un m o - 1
mentó, á pesar de su delicada salud, sobre ios laureles I
que ha sabido conquistar: esperamos con afan su n o ta - (
ble tragedia La muerte de César para cantar un tr iu n -  (
fo mas. |

El Trovador y  Simón Bocanegra, E l duelo á muerte c
y otras obras m aestras han valido á D. Antonio García c
Gutiérrez una reputación universal. c

D. Pedro Calvo Asonsio, ilustrado Director de La s
Iberia es orador distinguido, aventajado literato, y á él s
cabe la gloria de haber iniciado un gran  pensam iento: \
el de coronar al prim er poéta lírico de E spaña, al po- a
deroso cantor de Pelayo y de la Im prenta , al inmortal *
Quintana. r

D. Luis ¡Eguílaz, que inauguró su carrera d ram áti- *
ca ®?,n ' ina obra acabada, Verdades amargas , y  que es* r
cribio después La Vaquera de la Finojosa, Alarcón y otras c
no menos apreciables, nos ofreció en la temporada últi— G
ma La cruz del matrimonio, cuyo peso hubiéramos acep
tado todos sin vacilar. n

Digno sucesor del Sr. Bretón de los Herreros, D. N ar- ^
ciso berra ha sabido adquirir gran renom bre como poeta 1
comico. ¡Plegue al cielo aliviar sus dolencias y conservar e
a la España uno de sus hijos predilectos! a

D. Ramón Campoamor, el poeta de las damas, h a la - ^
gueno titulo que ha merecido por la dulzura y senti- ^
miento de que están impregnadas sus composiciones poé- F
ticas, ha inventado ¡as Doloras y escrito también sobre 11
filosofía. h

D. Manuel Fernandez, y González, fecundo novelista, ^
emulo de Alejandro Dumas y del Vizconde Ponson du c
ie r ra n  , es el verdadero representante de la novela his* u
torica-romántica en Fspaña, de ese género en que estu- c

lamos con preferencia los jóvenes los disfrazados anales 11
de la vida de la hum anidad , sin pensar en los errores ll
que adquirimos acerca de las causas y efectos de los más P
grandes acontecimientos de la historia. El Sr. Fernandez h
y González es también poeta dramático y lírico muv apre- ^
esa ble. J ^ ti

Por ú ltim o , nuestro Director D. Ramón de N avarrete, d
que no nos permite sino esta ligera mención. ^

Pasemos ahora á la sección de Bellas A rtes, en la que s
nos reciben galantemente en nombre de la música los se- c
ñores D. Baltasar Saldoni, compositor sagrado , creador 4
del genero lírico españo l, y cuya ópera Ipermestra es s
conocida ventajosamente en toda Europa; y D. Joaquin a
Gaztambide, uno de los creadores del género )írico -d ra- Y
matico y autor de El valle de Andorra, Los Maguares, E l Y
Juramento , Una vieja y otras zarzuelas cuya música es t;
popu ar en los más apartados rincones de la península. P

Otros dos españoles repiesentan por ahora la p in tura  d
en la Galería del Sr. Juliá: D. Cárlos Luis de Rivera y Don P
José Mana Casado. El Sr. R ivera , autor de D. Rodrigo 11
Calderón conducido al suplicio , del techo del salón de se
siones del Congreso, y de otros cuadros adm irab les, ha d
merecido honrosas distinciones y la envidiable de des- s
em peñar la cátedra del modelo natural de la Escuela su - t]
perior de Pintura. El Sr. Casado, merced á sus precio- ^
sos lienzos Los hermanos Carvajal y el Juramento de las n
Cortes de Cádiz, se ha colocado en prim era línea entre los ll
artistas. y

La escena española nos ofrece tam bién legítimos re- 
presentantes en el museo de españoles contemporáneos. r
La Sra. Santa María, que inauguró la zarzuela en España, s
y las simpáticas Sras. Mora y Rivas, obtienen , siem pre G
que se presentan ante el público , justos y merecidos n
aplausos. c

D. Julián Romea, á la par que rey  de la escena e s -  ^
panola , es un poeta eminente : su  oda á la Fe cristiana .
fue coronada en el concurso del Liceo en 1848, y sus 
«poesías fugitivas son los ecos de un alma tie rna’y so - c
fiadora.» Es Director del Conservatorio y Maestro de una a
pleyada de actrices y actores de brillante porvenir.

¡Tributemos un recuerdo de respetuoso dolor á la 5
memoria de Fernando Ossorio , del malogrado actpr que d
bajó á la tumba á la tem prana edad de 32 años , cuando 0
le acariciaba la risueña esperanza de un glorioso p o rv e - ^
nir, al que tenia derecho por sus excelentes dotes y la -  n
boriosa existencia! ¡Su muerte ha sido una pérdida irre— a
parable para la escena española, para su familia v para d
sus numerosos am igos! - g

D. Tirso de Obregon, aplaudido barítono de Jovella- rA
nos , es un actor consumado, que podría dar mayor real- • 
ce al arte dramático. D. Vicente Caitañazor hace las deli- u
cías del público madrileño en el género cómico, y  Don 
Antonio Capo que brilla también en el m ism o, posee un ^
museo cisográfico , compuesto de obras suyas de papel d
maravillosamente recortado con tijeras, que llama la 0
atención en toda Europa. Estos tres a v f ia b le s  artistas E
figuran igualmente en la Galería que objeto de núes- 2
tro exámen. l

Antes de concluir, cúmplenos dar nuestro sincero pa- 
rabien aLSr. Ju liá , cuya decidida afición á la fotografía v
le ha impulsado hasta el extremo de abandonar su an ti- r
gua profesión para dedicarse exclusivamente al~ nuevo F
a r te , habiendo conseguido á fuerza de constancia que r,
sus pruebas, «bastante malas en un  principio,» como f
confiesa ingénuam ente, puedan competir ya con las m e- 
jores , merced á los buenos tonos y detalles, así como á F
la feliz disposición d é lo s  grupos. rf

No desmaye el Sr. Juliá en su laudable empresa , d e -  d
hiendo servirle de satisfacción el convencimiento de que 1
presta un  señalado servicio á las glorias de España dando s
á conocer, así en el extranjero como en nuestra patria, á a
las personas que merecen ocupar un  lugar preferente en 1
los anales de ilustres varones. Cuide para ello de lim itar s
el círculo de su feliz y en parte realizado pensam iento, a
comprendiendo en él á los individuos que sean dignos de 1
figurar en tan magnífica Galería por sus eminentes cua
lidades, sin dejarse alucinar por una falsa au réo la , ni 8
desdeñar servicios q u e , no por lo ignorados , son ménos í
valiosos: la norma que puede seguir sin temor es el cri- 1
terio de! público ilustrado. c1 y

Ba l t a s a r  P k o n  y R o d r í g u e z . <¡

R E A L ACADEMIA DE LA HISTORIA.

niscuaso
LEIDO POR EL SEÑOR DON EDUARDO SAAVEDRA EN SU RE

CEPCION COMO ACADÉMICO DE NÚMERO, EL DIA 2 8  DE 
DICIEMBRE DE 4 8 6 2 .

Señores: Falto del prestigio que comunica el saber y 
avalora el m érito, sin el peso y autoridad que con los 
anos se adquiere , no extrañéis verme inhábil para dirigir 
el inexperto labio en este momento solemne, en que el 
sentimiento de la gratitud me permitirá tan solo conocer 
lo grave de la carga que queréis echar sobre mis hombros.

Si es cierto que el ejemplo de los que nos preceden en 
la carrera de la vida sirve de poderoso estímulo para in

citarnos á imitación, provechosa, nunca (íá áe SéP 
verdad que en una Academia en que cada individuo vié 
na á suceder á una série no interrum pida de doctos va 
roñes que la ¡lustraron con lo asiduo de su trabajo y 1 
brillante y fecundo de su ingenio. Fórmase así con le 
vínculos de la inteligencia una nueva especie de noblez 
científica, que del mismo modo que la de sangre conser 
vaba esmeradamente en su raza la destreza m ilitar y 1 
fuerza corporal que salvaron en más de un combate I 
independencia de la p a tr ia , trabaja con generoso anhel 
por ensanchar el círculo de tos humanos conocimientos, 
difundirlos sin tasa para que sean el sólido cimiento d 
la verdadera prosperidad de las naciones. Considerad po 
esto cuál será mi embarazo al en trar eií este Cuerpo pri 
viiegiado por la puoüua Opinión, y \e r  las obligacione, 
que me impone la inmediata sucésiofi del limo. br. Dor 
Juan de Cueto ¿ cuyo puesto me ha llamado 3 ucupai 
vuestro indulgente voto. Intento varto y temeraria em pre
sa fuera para raí continuar las sábias tareas y las ejem 
plares virtudes de tan insigne Académico, cuya susceptible 
severidad consigo mismo condenó á las llamas Un prolijo 
y erudito trabajo por leves sombras de ligereza que tal vez 
encontrara en el lenguaje; cuya modestia privó de la luz 
una concienzuda monografía h is tó rica , por no creerla 
bastante preparada, y cuya perseverancia adelantó no 
poco, como sabéis, las antigüedades así geográficas como 
eclesiásticas de España , dando materia para publicacio
nes que sus amigos disponen y completan. Esta misma 
tarea ejercitó á los antecesores de Gueto en esta Acade
mia , lo que me hace creer que al darle sucesor habeiá 
querido perpetuar en ella el estudio de la antigua geo
grafía ; y persuadidos de que no puede hacerse sin r e 
unir á la erudición literaria los conocimientos científicos, 
habéis ido á buscar estas condiciones en el seno da una 
corporación que ha llenado nuestro suelo de los pacíficos 
trofeos de b  civilización y el progreso. Otros más dignos 
hubieran podido representar con el mayor lucimiento 
que se merece al cuerpo de Ingenieros de Caminos; pero 
ya que la casualidad me puso ante vosotros en el momen- 
tooportuno, dejad que mirándome tan solo como el de
legado de mis compañeros en este sitio os tribute á su 
nombre las gracias que por mi parte me atrevería apenas 
á articular.

Llamado aquí como Ingeniero, ¿de qué asunto espe
rareis que os hable que no sea relativo á mi profesión? 
Nada más propio de ella y de este lugar que las obras 
públicas de los antiguos tiempos; y aunque es seguro 
que nada nuevo habré de enseñaros, quizá consiga por 
algún rato entreteneros. El significado de obra pública no 
ha sido el mismo en todas épocas y lugares. Guando la 
institución del Estado tenia eñ las Repúblicas de Grecia y 
Roma tal amplitud que absorbía y anulaba la acción per
sonal de los ciudadanos , eran obras públicas el puerto y 
el camino, la cloaca y el acueducto, la basílica y el foro, 
las termas y la naum aquia , el templo y el anfiteatro. Pe
ro las modernas Administraciones, que se concretan más 
y más cada dia al círculo de su verdadero deb er, redu
cen al mismo compás el de los trabajos que toman á su 
cargo; y aunque construyen puertos y caminos, cuarte
les y fortalezas, dejan por completo á la actividad priva- 
ia que multiplique por do quiera los centros de comodi
dad , de utilidad y de recreo. Mas aun así es vaga la idea 
de obra pública; y como el asunto de mi discurso ha de 
ser determinado, no pienso comprender bajo este nombre 
sino las obras destinadas á facilitar la industria de los 
■rasportes. Modesto y reducido podrá parecer este objeto 
í prim era v is ta ; pero si observáis que la industria que 
ce nombrado es la parte más esencial del comercio, y 
'ecordais que es este el único instrum ento con que la 
nteligencia del hombre ha conseguido amontonar esa su - 
na inmensa de progreso que la imaginación no abarca, 
;omprendereis que el objeto es g rande, y dignoide¿aten- 
;ion lo que tiende á realizarlo.

Para buscar el origen del comercio es m enester re- 
nontarse á los principios de la sociedad civil. A medida 
}ue el cambio se difunde, se organiza esta sobre sus n a- 
urales bases, pudiendo decirse con verdad que, cuando 
il interés y la experiencia han hecho hallar la completa 
irmonía entre las necesidades y los medios de satisfacer- 
as, se halla un pueblo constituido. Y como la diversidad 
le climas y aptitudes de cada parte de la tierra hace im 
posible que se baste á sí misma ninguua de ellas, ha 
labido desde los tiempos más remotos naciones que por 
o ingrato de su suelo, estrechez de su territorio, y por 
o favorable de su posición geográfica, se han dedicado 
:on preferencia al cambio de los productos especiales de 
mas regiones con los de otras más apartadas. Son p re 
cisos para este tráfico largos viajes-, á los que convida el 
nar con su límpida superficie, viable naturalm ente en 
odas direcciones, que así se deja surcar por la cortante 
proa como da sólido apoyo al remo vigoroso, ó hace res- 
palar el soplo de la brisa, que lleva con blando impulso 
éjos de Ja orilla al diestro marino que ha acertado á 
ender la lona para recogerlo. Añadid á esto la comodi- 
lad de la carga, la seguridad del pasaje y la economía de 
a conducción, y vereis por qué se ha tenido siempre y 
»e tiene á la navegación como el emblema é imágen del 
:omercio. No siem pre, sin em bargo, presenta aspecto 
an apacible el salado elemento ; que cuando eLhuracan 
;e desata y la tormenta ruge, las olas embravecidas se 
Izan abriendo un espantoso abism o, y la nave desco
yuntada y perdida vuela á estrellarse en la desierta pla- 
'a , si no ha encontrado su sepulcro en los mismos cris- 
ales que reflejaban sus formas elegantes y esbeltas pro- 
lorciones. De aquí la necesidad de seguros puertos, don- 
le se abriguen las embarcaciones en los tem porales, y 
raedan efectuar su provisión y descarga sin temer al 
urioso embate de los vientos.

A los fenicios pertenecen los más antiguos recuerdos 
le la navegación mediterránea, y los puertos de su nación 
on también los prim eros en que se advierten restos del 
rabajo del hom bre para completar las disposiciones 
avorables de la n a tu ra leza ; pero en tal escala que de- 
íoían claramente largos ensayos anteriores y gran 
esoro de experiencia, adquirido quizá en territorios cu 
ras nom bres habrán perecido con los pueblos que los 
íabitaron. Sidon, Tiro y Trípolis dejan ver aun entre sus 
uinas y  escombros magníficos muelles de escollera, con 
us m artillos y espigones, con sus torres gemelas para 
¡errar con cadenas las estrechas embocaduras, y maleco- 
les de sillería en los puntos de desembarco, obras lodas 
¡uya construcción facilitaba la abundancia de puzolana 
[ue aquel litoral ofrecía.

Tiro, especialmente en su segunda fundación sóbrelas 
slas Ainbrosianas, excedió en magnificencia á las demás 
¡iudades de su época; un canal de más de 100 metros de 
mchura y unos 500 de longitud, que separaba las dos 
slas, fué cortado y cegado por sus habitantes, dejando 
¡n la embocadura del Norte una hermosa concha, que 
lió lugar á la construcción del puerto llamado Sidonio; 
jtro, independiente, hacia falta en la escarpada costa deí 
lur, y un largo muelle con un espigón constituyó el Da
ñado Egipcio, así como en la parte del Norte precedía 
il puerto una tranquila rada defendida por un cordon 
le peñascos: un dique artificial de 3.700 metros de lon- 
¡itud y 12 de anchura formaba por la parte opuesta otra 
ada inm ensa , que comunicó con la prim era hasta que 
Uejandro Magno reunió la isla al continente con la fa
ñosa calzada envuelta ahora en un istmo de arena.

Ya en estas ciudades se ve el empeño constante con 
jue procuraban tener dos puertos, m ercante el uno y 
ledicado el otro á la marina de g u e rra , cuidadosamente 
iculto á los ojos indiscretos del profano ó del extranjero.
II espíritu exclusivo y receloso en las antiguas tribus 
¡casionaba al comercio peligros que obligaron á acompa
sarle y protegerle con marcial ap a ra to , estableciendo 
actorías fortificadas en los puntos de escala de los con- 
rayes, y llevando estos provisión de arm as y el necesa- 
io número de soldados. Mas conociendo la fuerza su 
nrapio valor, cuando la prosperidad del comercio la hubo 
obustecido, pasó del modesto papel de auxilio para la 
lefensa á erigirse en institución ag resiva , y convirtió 
as factorías en colonias, las flotas en escuadras y los 
pacíficos emporios en soberbias repúblicas conquistado
ras. Fué de tem er entonces que una provincia rebelada 
) un vecino envidioso atacasen la violencia en su mis- 
no centro, é intentasen destruir las ferradas naves que 
sembraban el espanto por los mares procelosos; y como 
idemás el nom bre de extranjero era sinónimo para aque- 
las gentes del de enemigo, tuvieron necesidad de guarecer 
>us armadas en espacios ocultos y fortificados, fuera del 
mimado cuadro que presenta el movimiento comercial de 
jna populosa ciudad marítima.

Cartago, que poseyó toda la ciencia naval que pudo 
aprender de su m etrópoli, llevó al más alto grado el es- 
jlendor de su puerto militar. Ocultábale por completo la 
sla de Cothon, rodeada, lo mismo que la costa adya
cente, de galerías que podían albergar á cubierto 250 
buques de gran porte. Vastos almacenes se levantaban 
sobre estas galerías'; bullía en el arsenal un ejército de 
Dperarios; ocupaban el terreno de la isla escuelas náu ti
cas y alojamientos para tropas y marineros; y dominado 
todo por el palacio del A lm irante, parecía una República 
separada dentro del Estado mismo á que pertenecía. Las 
tropas de tierra y de desembarco se alojaban bajo las 
murallas de la ciudad y de su fortaleza , en las cuales 
cabían 300 elefantes, 4.000 caballos , 20.000 soldados y 
provisión no escasa de vituallas; y según aparece por los 
últimos descubrimientos, se podían com unicar este puer
to y el m ercante, cuyas entradas eran independientes.

Situada la Grecia en medio del m ar Mediterráneo que 
la rodea , cortadas sus costas por ensenadas y calas u u - 
m erosas, sem brada de islas su circunferencia y habitado 
su suelo por una nación inteligente y emprendedora , no 
tardó en ocupar un puesto distinguido entre las Poten
cias marítim as de los antiguos. Las colonias que se espar
cieron desde el Asia menor hasta la Iberia llevaron con
sigo los gérmenes que habían de difundir la civilizacio

~ 1 por toda la Europa m ef id io tlá l, y  tfü#
. conserva^011 cop sus metrópolis y entre s í M *

navegaóíon u n  impulso desconocido basta aquella efa. - 
> Procuraron los griegos aprovechar todo fo podiWe’Hs 
5 radas y puertos naturales que recortan su  litoral, de  modo 
i que el arte tuviese poco ó nada que suplir en eH os^y^a 

primera y más noble de sus Ciudades, capital todavía de-la 
i destrozada tierra helénica , se halló tan próefigamente fa

vorecida , que disfrutó de cinco hermosos y seguros puér- 
tos, sin otras obras que pequeños muélles de óertia- 
miento ó malecones de descarga. Guando su arm ada c h is 
taba solo de cien galeras, bastaba para asegurarlas él 
primitivo puerto de Phalefa, y tenia el de Muw^éhfe 
extensión sobrada para el comercio; pero al constitu ir 
Temístocles la fuerza del Estado en la m arina íü ih ta r , w  
falló sitio para contener las cuatrocientas trifemos que 
la com ponían, y disponer arsenales seguros y cóihó- 
dos astilleros, al mismo tiempo que el alimento de utia 
poníacion numerosa hacia necesario un tráfico activo cón 
las fértiles c o ^ s Euxino. Entonces fué cuando y  
adoptó comd puerto principal de A tenas, aunque ütojs 
distante, eí célebre P íreo , compuesto a su v e z ^ e  lo*tres 
llamados te a ,  Áphrodisio y C a n n ^ o ;  de los que ehpr*- 
m ero, que era un an tep u e rto , esíaba a ¿ d,Ca^2 
rece á la importación del gráno, y el últim o, ££ que m as 
parte tenia el trabajo del hom bre y único que se ha .c®~ 
gado, era un  puerto interior reservado para arsenal mi~ 
litar, además de los otros arsenales que habia fuera de éL  
Guardaban entre todos estos provisión para mil naves ért 
tiempo ordinario , y estaban llenas las. orillas de varade
ros de plano inclinado, invención que p o t 'p r im a ra 'v e r  
aparece en este puerto , debida á su constructor H ippoda- 
mos de Rodas. ; ;

Aunque pocos , pueden marcarse en los puertos gríe-' 
gos algunos progresos y novedades. Egina presenta 
ejem plo, aunque mal aplicado, de muelles íeótos con es
pigones y rompeolas á escuadra ; Guido deja vep todavía 
muelles con sillería labrada, á una profundidad inc^ejbló; 
en Pompeiópolis se encuentra ‘el hormigón de  puzofena 
rellenando la escollera sujeta con grapas ; y sen A lejan
d ría , la corte de los Ptolemeos, emporio del Egipto * y» 
supo Dinocrates evitar la detención de las arenas que las 
corriéntes im pelen, dejando abierto con un puente, el 
muelle de unión de la costa con la frontera isla de Pha- 
ro s , cuyas puntas, un poco prolongadas, cerraban las bo
cas de los dos puertos que este muelle dividías. > t # ¡

Los rom anos, aficionados al cultivo de las artes útiles, 
y dados á la ejecución de grandes monumentos * h iciereá 
adelantos notables en este ramo de las obras públicas. La 
experiencia de los griegos y fenicios debió darles ¿ co
nocer la facilidad con que se depositan en el tranquilo  
remanso de un puerto artificial las arenas que arrastran , 
ya las corrientes litorales, ya los arroyos y torrentes que 
desembocan en las cercanías. Bien pudieron aprenderlo  
ellos mismos viendo enterrarse sucesivamente e n .e b  li
mo del Tíber los trabajos y esfuerzos de Anco Marcio, de 
Augusto, de Cláudio, de Nerón y de Traja no para con
servar y ensanchar el puerto de Ostia, abandonado al fin 
por este último á pesar de su ventajosa.é inm ejorable po
sición respecto de la opulenta capital que se dió el nom bre 
de Eterna. Por eso, cuando no pudieron obtener un  puerto 
natural completamente abrigado como el Poríus C lasisde 
Augusto en los caños del Pó , pusieron en  planta el siste~ 
ma de muelles calados bajo el nivel del agua , sencillos 
unas veces, como en el puerto mercante de Puteoli, ó  do
bles como en el M iseno, con las pilas alternas para me-* 
jor am ortiguar el choque de la ola ántés de que pasase 
por el claro de los arcos. Advirtieron tam bién la dificul- 
tad que con ciertos vientos ofrece la entrada y salida> de 
las em barcaciones; y para evitarla tuvieron por constan
te regla colocar un  rompeolas aislado en la embocadura 
de los dos muelles curvos que avanzaban desde la costa, 
cuyo modelo permanece aun en el puerto  de C ivitavec- 
chia (la antigua Centumcellcs), emprendido por Trajano 
cuando vió imposible la conservación del de Ostia. Y en 
cuanto al sistema de construcción, además de los ordina
rios cimientos de escollera, puntualm ente descritos por 
PUnio el jóven, hicieron uso m uy extenso del hormigón 
hidráulico para las pilas aisladas, que se fundaban con 
cajones sin fondo y aun con ataguías, ó sé fabricaban en 
grandes trozos sobre la playa y se sum ergían en su sitio 
cuando estaban endurecidos.

España, visitada sucesivamente por todas estas nacio
nes, recibió en sus costas los establecimientos coloniales 
á que deben su origen la mayor parte de nuestros p u e r
tos más nombrados. Fijáronse los fenicios en una isla 
que llamaron G adir, cortada por tranquilos y profundos 
caños, precedidos de una inmensa rada ; y en .siglos^ a n 
teriores se aícanzaba á divisar algún resto que podría 
ser de muelles levantados para servicio directo de la 
ciudad. Griegos de diverso origen ocuparon la costa de 
Levante, y hoy descubre el arado en los cam posfdeE m po- 
rias vestigios de los muelles que se unian al árido?peñas
co, prim er campamento de aquellos audaces aventure
ros. Más sosegados en su dominación los carfaginese*, 
buscaron puertos como los de Cartagena y M ahon, cuyas 
condiciones inmejorables han quedado en proverbio. Los 
romanos, en fin, aprovecharon los afanes de sus antece
sores ; parte de sus propias obras yacen enterradas dentro 
de la playa actual de Tarragona, y los gaditanos debieron 
á Balbo el nuevo puerto edificado en la costa firmé.

Perdido el navegante en las tinieblas de oscura noche, 
encuentra su rum bo y salvación en los vivos resplando
res del faro, símbolo de su esperanza, que ya le m ues
tra la precisa entrada del puerto amigo , ya le advierte 
la proximidad del temido escollo ó del saliente cabo que 
se eleva en su camino. Al revés que en los p u e rto s , la 
antigüedad hizo pocos progresos en lo relativo á los faros; 
y la corona lum inosa, que con su inm ensa variedad de 
alcances, apariencias y colores es hoy segura guia en 
nuestra costa para el marino que la rodea, no pasó entre 
los antiguos de fogatas y antorchas encendidas efi lo atto 
de las torres que defendían la boca de los puertos. En tan 
reducida escala prestaban sin embargo servicios de gran  
valía , y llegaron á ser el obligado adherente de todos los 
puertos de alguna entidad. El testimonio más antiguo de 
esta clase de obras se encuentra en la parva Itiada  de 
Lesches (30/ Olimpiada ); pero la que se tomó como m o
delo y propagó su institución por Europa fué la del 
puerto de Alejandría, levantada sobre una roca de la isla 
de Pharos, cuyo nombre ha pasado á ser designación 
vulgar de todos los edificios análogos. Según la descrip
ción que de esta torre ha quedado , se componía dé ocho 
cuerpos sucesivamente más estrechos, que en tre  todos 
hacían una altura de 300 codos, ó sea 400 estaturas de 
hom bre, dejando por fuera anchas galerías desdé donde 
se divisaban tierras y mares ¿ lo léjos: altura desmedida, 
de cuya exactitud puede dudarse con fundam ento; pues 
aparte de la dificultad de alcanzarla, seria no solo inútil, 
sino p e rju d ic ia l, aun con los poderosos medios de r e 
fracción que se poseen en el dia.

Los griegos multiplicaron las torres de altura reducida 
sin más excepción , si como tal puede contarse, que el 
tan nombrado cofoso de Rodas; y algo más atrevidos los 
romanos , las levantaron de muchos cuerpos sóbre las  is 
las artificiales que hacían serv ir de rom peolas, ó- ¡en los 
cabos más prom inentes de las ensenadas. Era sü planta 
de varia figura, pues se ve circular en las m e d a lla s /y  
en lo que queda del faro de Cádiz, octógana en el de Bo
lonia de F rancia , exagonal en el de Dover, y  cuadrada 
en el de la Corupa.

Lo poco que nos resta de la fábrica antigua del pri
mero , con visos de razón atribuida á los colonos fenicios, 
se distingue hoy apénas en la base de la torre construida 
á principios del siglo XVII; y pronto ostentará Chipien* 
un monumento que haga olvidar el que Gepion levantó 
en las bocas del Bétis, y del cual tan solo ha sobrevivi
do el^nombre. No sucede lo mismo con la torre de la 
Cor uña , conservada cual venerable esqueleto dentro de 
la coraza que la defiende de las injurias dél tiempo..

Calcúlase en 140 piés la altura total á que debió lle
g ar; su planta tiene 36 de lado  y  6 de gruesof l u ñ ® *  
ros, compuestos de sillería en los ángulos , vanos y co r
nisas , sillarejo en los param entos, y  hormigón ó derreti
do de menudas piedras y mortero en los rellenos é in te 
rio res; una rampa exterior conducía hasta la cúpula , y 
la dirección de sus espiras se ha conservado en el forro 
de 2 y medio piés con que fué revestida toda la torre ha* 
ce ménos de un siglo. No he de cansaros con el relato de 
las fábulas que entre el vulgo corren acerca de esté fáifo, 
origen del nombre de la ciudad floreciente á qué me unpn 
gratos recuerdos de ascendencia : solo d ir é , como pa rti
cular semejanza con el de Alejandría, que en la edad me
dia se creyó en un maravilloso espejo que daba á cono
cer en el Brigantino , lo mismo que en el o tro , las leja
nas escuadras que contra el puerto se dirigían , y  que de 
igual modo que se salvó en este del olvido el nombre del 
Arquitecto Sostrato, nos ha conservado una inscripción 
el de Sevio Lupo Aeminiense en el primero, por más que 
como en Cádiz atribuya la tradición esta obra á Hércules, 
héroe favorito de la mitología popular de España.

Si la navegación interior no precedió á la m arítim a, 
ha dejado por lo ménos recuerdos positivos más a n ti
guos. Navegábase el Eufrates en Asia, y en Africa el Nilo 
desde los primeros tiempos históricos; los llanos de Ufe- 
sopotamia abrían fácil curso á la unión de sus dos ríos; 
sólidos malecones decoraban á Nínive y Babilonia, Apa-* 
mea y Seleucia, haciendo de estas ciudades otros tantos 
puertos interiores ; y la tierra aluvial del Egipto, surca
da por ramales numerosos del Nilo, cedió repetidas Véces 
á los esfuerzos de los Faraones, de los Ptolemeos, los 
Césares y los Califas para destruir la barrara  que se^alza 
entre dos m ares, y que con más seguro éxito prom eten 
dejar libre la industria y  la ciencia de nuestros diás. nn  
Roma, cuy* revuelta plebe esperaba ansiosa en o ri
llas del Tíber la llegada de las velas que traían de Egipto 
ó de Sicilia la codiciada y degradante annona , no se po
dían desconocer la importancia y utilidad de las vias de



t?H ? toteriores: aprovechando las corrientes naturales, '•(hawa ’establecidas en tre  ellas rápidas correspondencias! 
tÉrrostfes q u e , ya facilitaban la comunicación del m ar 
Adriático.con el .T irreno , ya ponían en contacto inm e
diato las playas de la Bélgica con el golfo de Liguria. No 
se ocultó á la sagacidad de aquella gente las ventajas que 

tpodriaq sacar reemplazando estas vías terrestres por ca
nales de en lace , ó las porciones más rápidas y tortuosas 
de lps rios por canales laterales ; pero ignorando el sen
cillo artificio de la exclusa , quedaron sin resultado las 
fossas em prendidas en las Galias y la B ritan n ia , aunque 
con un fin puram ente militar ; y no consta que pudieran 
navegarse por largo tiempo sino las que m antenían las 
Ciudades del Pó para sus usos industriales.

La naturaleza no ha favorecido á nuestro país en ma- 
<jteria.de aguas como á las regiones del centro de Europa: 
corren los rios encajonados entre escarpadas laderas ó va
lles estrechos, y su rápida pendiente inutiliza la par
te m ayor y más bella de su curso para la navegación. 
Sin em bargo, en la época romana se explotaban con em 
peño sus corrientes principales, lo mismo que los g ra n 
des afluyentes y los esteros ó rias tan num erosas en la 
tem ida costa del Atlántico. Subian los barcos por el Bé- 
tis  hasta Córdoba, por el Ebro hasta Logroño, y por el 
Tajo hasta M oron\ por ochocientos estadios podían nave- 
garse el Miño y el Duero; el A n á s , el Singilis , el Meno- 
ba y el Muliades eran surcados igualmente en alguna 
pprcion de su longitud , y los turdetanos tenían cruzada 
su  tierra de canales, desde los que iban hasta la Italia con su  comercio.

Causa extrañeza por cierto ver que en esos siglos re 
motos se haya llevado tan adelante el trasporte fluvial, 
que excede en mucho á todo lo que hoy puede hacerse en 
éste p u n to ; y podría conjeturarse que el arte moderno 
era ménos perfecto que el antiguo si no se supiera que 
la lucrativa industria de los molinos de agua, cultivada 
afénas por los rom anos, se esparció en la edad media de 
ta l modo, reservada como estaba en provecho de los se
ñores territoriales, que cubrió los rios de presas, destruyó 
áü péndieiite, alteró su cáuce y cortó su  curso , y el efec
to acúíhulado de tantos siglos los ha hecho inútiles hasta 
para, ef paso de los pequeños barcos que sus aguas ad
m itían en tiempos anteriores.

Lá coinstrucción de caminos terrestres corresponde 
siemprfe á un período avanzado de desarrollo material de 
láá naciones. Los puertos y los rios están ya preparados 
por la naturaleza; y si sus obras son con frecuencia de 
árdua ejecución, la dificultad se halla cási siem pre acu
mulada en un solo punto , donde es más fácil vencerla 
de una vez y en provecho de la localidad delerminada 
que se impone los sacrificios. Pero la larga cinta de un 
eatoino atraviesa provincias diferentes, encuentra altas 
m ontañas, salva barrancos profundos y rios caudalosos, 
ha de tener una superficie lisa y elástica que el continuo 
trápsito deteriora, y todo esto exige el gasto de un capí- 
tahoóyos rendim ientos ven difícilmente los pueblos poco 
avanzados. Corresponde también á los eanaanitas la in ic ia
tiva en  este ram o de pública u tilid a d ; pues al decir de 
San Is id o ro , fueron los cartagienses los prim eros en 
em pédrár las calzadas, y los fenicios dejaron abierta una 
vía A través de los Pirineos y los Alpes muchos siglos an 
tes ideda era cristiana. No descuidaron los griegos, espe
cialmente en Esparta y Tebas, la conservación de los ca -  
m inos^pero era tan ,fácil la comunicación por m ar de cá 
si todas sus ciudades, que hicieron pocos adelantos en el 
artd  d e  construirlos. Cuanto hayan sobresalido en él los 
roi&aúos no hay que decirlo, pues harto lo publican los 
m onum entos que han quedado cubriendo los campos de 
Eteropa, Asia y Africa á donde alcanzó su imperio, cuyos 
últiftfts y m is remotos confines muestran el duro co n - 
glómérado ó la inscrita miliaria, mudos testigos de la do- 
m iaaeion de un pueblo que aspiró á sojuzgar toda la tiecrá*

M\ Censor Appio Cláudio fué el que dotó á la campiña 
rom ana dé la  prim er via, que conducía á Cápua y llevó su 
nombre* el año 422 de la fundación de la ciudad, ejecután
dola con todo el lujo que en estas obras era imaginable. 
Cerca <de u n  siglo trascurrió hasta que se empezara la 
sej^unday que, iba ¿ Givitavecchia y Montallo; á los pocos 
anos se hicieron la Flaminia, que term inaba en Rímini, y  Ja Emilia, q ue  llegaba á Plasencia ó algo más léjos; y 
desdeñentónces fué creciendo de tal modo el gusto por e s 
tos trabajos, que en la siguiente centuria toda Italia esta
ba cruzada de líneas afirmadas, siendo el tribuno  C. G ra- 
co do los que-xon más ardor prom ovieiun su ejecución. 
Enera de» I ta lia , la calzada mas antigua de que se hace 
memoria es la que en España conducía de Cartagena á 
los -Pirineos* para ir después por los Alpes á Roma, m e- 

' dida ya señalada con los miliarios en tiempo de Escipion 
el,m enor; después se hicieron algunos trozos en la G er- manía y  Macedónia.

Pero cuando el sistema de comunicaciones se comp leíó en todo el imperio fué en tiempo de Augusto, que cási 
nadadejó  que em prender de nuevo á sus sucesores. De es- 
tos fué T rajano el más atento á la conservación de las vias 
públicas y construcción de las que faltaban, y en España 
habrá apenas antiguo camino en que no haya encontrado 
o&sion de hacer esculpir sus títulos y nom bres. Siguieron 
saejeatp lo  Adriano y Antonino, Lucio Vero y Septimio Se - 
vero; pero debilitada después la autoridad de ios Em pera
dores con sus desórdenes y torpeza, se cuidaron poco de 
las obras públicas algo d istantes; y trasladada á Byzan- 
ció la íasteosa corte de Gonstantino, el abandono fué com 
plato, y no  tardó en seguirse la ru ina  total de la magr.í 
fica-neddescalzadas que ataba á la capital sus más leja
n as  posesiones.

» Ébprincipal objeto que Augusto se propusiera al idear 
subsistema de caminos fué indudablem ente político. A la 
mañera con que el labrador asegura el terieno que ha 
ganado sobre la corriente del rio por medio de p lan ta 
ciones que lo consolidan y rechazan las futuras inva
siones < de?; las aguas , los romanos fijaron su dominación 
en  los países conquistados por medio de colonias m i- 
Utares ventajosam ente escogidas, que eran avanzadas 
perm anentes y  puestos de refugio para las legiones 
ocupadas en hacer la guerra ó dar guarnición \ í  los 
presidios y campamentos. Mas una colonia aislada era 
incapaz de resistir por sí sola al impetuoso ataque de los 
HHÜgf^as rebelados , y por eso aquel astuto Príncipe 
combinó su plan de modo que todas ellas tuvieran fácil y d irec ta  correspondencia en tre  s í , y los ejércitos pudie
ran  en breve tiempo hallarse en los lugares am enazados 
ó  en los centros de la resistencia. En apoyo de esto se 
puede notar que de las colonias rom anas que conoce
mos en la Iberia , todas ménos ocho se hallan nom bradas 
en el itinera rio , y de estas solo Celsa carecía de camino, 
porque po9eia la comunicación del Ebro con Dertosa y 
Caesarau gusta. Verificóse también entónces que los ins
trum entos del comercio se convirtieron en auxiliares po
derosos de la opresión y de la co nquista , como que es 
elemento indispensable de la guerra ordenada la rapidez 
y facilidad de los trasportes y las m archas.

También entraba en las miras políticas de Augusto 
estrechar la centralización del nuevo Gobierno que habia 
fundado por medio de la pronta trasm isión de las órde- 
nes.del poder y las noticias de las provincias. Instituyó á 
este.fin  los co rreo s , que los persas habian conocido en 
tknnpo de C iro , servidos prim ero por peatones y después 
ppr caballos y c a rru a je s , con los necesarios relevos p re 
parados i- lo largo de las vias m ilitares. De dos c.ases eran  las ¿casas de p o sta s : las llam adasmutaciones m an te - 
atan dispuestos veinte caballos, y en las más im portan
tes (llamadas civitates cuando eran  poblaciones cerradas, ó mansiones si tenían alojamientos y víveres para las eta
pas de las tropas en marcha) habia doble n ú m ero , y el

de c a r r o s , b u e y e s  y  acémilas necesario para 1a conduc* 
Clon de  efectos y bagajes. Cada año se renovaba la cuarta 
parte de los caballos de posta , y no se perm itía salir más 
que cinco al dia por punto g e n e ra l: en cuanto á las cla
ses de carruajes que se usaban y sus destinos, su ch s- j 
cripcion me llevaría muy léjos del asunto principal. La 
velocidad con que se corria por este medio era de unas 
dos leguas por hora , próxim amente igual á la de n u e s 
tros co rreos, pues Plinio el mayor cita el viaje de dos
cientas millas (297 kilómetros) que hizo en veinticuatro 
horas Tiberio Nerón para ver á su herm ano Druso enfer
mo en la Germania , y viajes análogos de Diocleciano, 
Constantino y otros personajes excitaron la adm iración 
de los autores antiguos. Pero distaban mucho estos cor
reos de prestar al comercio y á las relaciones privadas 
los servicios im portantes de que disfrutamos en el día, 
porque establecidos con un objeto oficial determinado, 
solo podían usarse por órdenes expresas del Em pera
dor ó de un corto núm ero de delegados suyos, llam a
das prim ero diplomata y  más tarde evectiones: otras p a 
ten tes , nom bradas úiplomata tractatona, daban derecho á 
la manutención en el viaje; y las formalidades que ha
bía u de llenarse por los portadores de esta especie de pa
saportes se exigían con tanto rigor, que por faltar á al
guna de ellas Helvio Pertinax, enviado por Tito al Asia 
con un cargo importante, tuvo que concluir á pié su via
je desde Antioquía.

Octavio fué inducido por otro motivo de prudencia á 
em prender trabajos semejantes. Cerrado el templo de 
Jano , quedaban ociosos los ejército^ de ocupación de las 
provincias pacificadas; y temeroso con razón de que la 
falta de ejercicio córrompiese la disciplina del soldado, 
como no tardó en verificarse, empleó las legiones en la 
ejecución de su designio, á imitación de lo que Flaminio 
y  otros Capitanes habian hecho en tiempo del Gobierno 
Consular. Procuró adem ás ocupación á la plebe con estas 
obras, tan aceptas á sus ojos , que haciéndolas decretar 
profusamente, y hasta costeándolas de su propio peculio, 
fué como Julio César ganó el am or de h  m uchedum bre 
y se abrió el camino de la d ic tad u ra : ejemplo seguido de
masiadas veces por los héroes populares para deslum
b ra r  á las masas que los han elevado.

Los gastos de construcción de las vias militares, que 
equivalían á las carreteras de prim er urden de estos tiem 
pos , salían de las rentas generales del Estado: en algunas 
ocasiones se destinaba á ellos la pecunia manubialis, ó se i 
el producto del botin cogido á los enemigos , y aun de su 
propio caudal hubo particu-ares^y Emperadores que asig
naron alguna cantidad á este objeto Los demás caminos, 
que se ramificaban de estos y equivalían á los vtcinales 
ó de tercer orden , eran de cuenta de los pueblos y pro
vincias, que estaban obligados á la reparación de unos y 
otros por medio de prestaciones pors* nales (operw)  ó 
contribución en dinero ( impensce). Los Magistrados que 
presidian á las obras de los caminos fueron al principio 
los C ensores; pero cuando este ramo tomó increm ento en 
el siglo VI de la fundación de Rom a, se nom braron los 
quatuor viri especialmente comisionados al efecto , cuyo 
núm ero fué creciendo hasta que Augusto creó con es fe 
objeto los curatores v ia ru m , especievde celadores de ca - 
minos, en núm ero indeterm inado y con jurisdicción espe 
cial. En cuanto al método de ejecución de las obras, des
de m uy antiguo se dió preferencia á las contratas en pú
blica subasta.

Tiempo es ya de decir algo acerca de las condiciones téc
nicas de las vias rom anas, empezando por las reglas que 
se proponían para su trazado. Aunque en las líneas más 
lujosas de Italia se ven profundos desmontes en roca, co
mo en la via Appia, cerca de Terraciua; galerías su b te r
ráneas, como en el Averno y el Pausílipo, ó m uros enor
mes de sostenimiento, como cerca de Uibino, es constan
te que, así por la economía de la construcción como por 
atender á las condiciones estratégicas, la mayor p a rte  de 
las vias antiguas se hicieron con m uy corto trabajo de 
explanación, dirigiéndolas por las divisorias de último 
orden ó por los más suaves descensos de las colinas, por 
las altas mesetas ó por las llanuras despejadas, economi
zando al mismo tiempo las obras que para el paso de 
aguas exigen nuestros trazados en ladera. Ocasionaba esto, 
como es natura l, fuertes pendientes en notorio perjuicio 
del tránsito, pues dism inuyen 1a cai ga que pueden a r r a s 
tra r los tiros, acortan su velocidad en las subidas y ofre
cen peligro frecuentem ente en las bajadas. Mas atentos á 
la dirección recta de sus alineaciones, las prolongaban 
cuanto era posible en los territorios desembarazados , y 
hoy sirven en muchas partes para reconocer y compro
bar los vestigios que se encuentran á lo largo de los ve
redas ó á través de los campos cultivados.

El paso de los ríos se efectuaba muchas veces echando 
sobre su lecho magníficos puentes de Sillería , tan sólidos 
algunos que permanecen firmes en nuestros d ias, como 
los que ostentan todavía con orgullo Ménda y Alcántara, 
O rense, Salamanca y MartorelL En otros solo se hacm i 
entramados de madera apoyados en macizos de fábr ica ó 
en palizadas del mismo material. En varios casos, en fio, 
atravesaban la corriente mejorando el paso con badenes 
cuidadosamente guarnecidos y afirmados en toda la a n 
chura que el camino debía ten e r; y entonces quedaba el tránsito interceptado siem pre que las avenidas h a r i n  
crecer el rio y aum entar el ímpetu do sus raudales. Con 
alcantarillas algunas voces, con pequeños badenes las más, 
salvaron los arroyos y ba traucos; V si el llano estaba ex
puesto á los desbordamientos de la s rg u a s , elevaban en terraplén las calzadas, defendiéndola-con m oretes y ra s 
trillos cuando podían ser atacadas y  corroídas.

De diversas numeras se preparaba la superficie de la 
via. Las calzadas más suntuosas, cuyo modelo fué 1a Appia, 
se enlosaban con piedras escuadradas y sentadas con e s 
m ero ; y la parte central, que tenia el necesario bombeo 
para escurrir las aguas, estaba contenida por dos aceras 
de losas mayores, análogas á las de nuestras calles m o 
dernas; pero este sistema , que no falta quien crea gene
ral en los caminos romanos, era solo una excepción^ y se 
hicieron muy pocos con todo el dispendio que consigo lleva, 
Con más frecuencia se em pedraba con cantos de figuro 
irregular, á la m anera de lo que llamamos cuñas, cimen
tándolo con materias sólidas y duras, y haciendo de un» 
obra más perfecta, ó de simple grava, las márgenes ó pa
seos laterales, que estaban separados del centro por una 
fila de adoquines. Mas el sistema que prevaleció, especial 
mente en las provincias fuera de Italia, fué el afirmado, 
que debió parecer, al mismo tiempo que más económico, 
mejor acomodado para la conservación y el tránsito, Com
poníase de un cimiento de piedras grandes arregladas en 
una ó dos capas horizontales, y con mortero que soste
nía el resto de la masa sobre ia caja de la explanación; 
llevaba encima una gruesa capa de piedra pequeña ó 
cascajo de reducido tamaño, que formaba el cuerpo de la 
calzada; y  sobre esta venia, aunque no siempre, otra ca 
pa más delgada de tierra arcillosa ó escombros , por el 
estilo del actual recebo, cubierta con menudo cascajo p a
ra defenderla del roce.

En alguna ocasión dejaron el suelo natural para que 
sirviera d e  camino (llam ado entónces via terrena), 'por 
causa d e  la calidad firme y enjuta de la superficie, por 
la poca im portancia del trozo así dispuesto * ó por la falta 
de fondos en el tiempo oportuno de su construcción. E s- 
trabón y  Ulpiano hablan claram ente de estas vias, y yo 
mismo he tenido ocasión de ver ejemplos de ellas en la 
calzada qua atr aviesa por Numancia, y que tanta bondad 
de vuestra parte me ha valido.

Si yo no fuera hasta cierto punto parte interesada en 
la co n troversia , seria m uy del caso exam inar si es ve r
dad , como muchos aseguran, que los caminos rom anos 
lleven ventaja á los que ahora hacemos en perfección y

solidez. Para esto convendera antes explicar que las con
diciones que exije hoy un cam ino, respecto del uso que 
de él se hm e, son solidez, dureza, elasticidad é igualdad 
en la superficie; y por los gastos que orig ina , facilidad y 
economía en la constante conservación en el misino es
tado. También se habría de ver que de todas estas con
diciones las calzadas romanas no satisfacían más que  á 
las dos prim eras, tanto por la naturaleza como por la 
composición de su firme. Pero su espesor considerable y 
el enlace que sedaba muchas veces á las piedras, echán
doles mortero ú otra materia aglutinante, les quitaba toda 
la elasticidad que debm  nuestras carreteras á sus firmes 
delgados de piedras angulosas sin cem entar, circunstan
cia reconocida como muy im ortante para que las caba
llerías efectúen su tiro con el mayor provecho posible, y 
se conserven por más tiempo, tanto los vehículos como el 
camino mismo. Habría que añadir que la igualdad de la 
superficie es más fácil de mantener en ios firmes elásticos 
y poco levantados en el centio que en los antiguos, 
pues las fuertes sacudidas que daban en estos los car
ruajes, y la tendencia á m archar siempre por el medio, 
bastan para destruir pronto la obra mejor concerta
da: ia diaria y constante conservación en el mismo es
tado es facilísima por nuestro sistema, rméntras que por 
el antiguo equivalía á una reedificación det camino. Re
cuérdense si no las inscripciones conmemorativas de las 
grandes y frecuentes reparaciones de las calzadas que se 
han pretendido punto ménos que eternas; véase cómo de 
las pocas que en tre  tantas han quedado enteras huye el 
caminante á la inmediata vereda y más dulce á la pisada, 
y obsérvese, por fin , que si alguna está en uso todavía 
en la estación de invierno, es precisamente de aquellas 
que se han construido con más semejanza á nuestros 
métodos, ó se han reparado en la edad media de una m anera parecida.

El espesor de los afirmados es m uy variable en las 
rom anas vías; y aunque no baja de cuarenta y cinco cen
tímetros, y eso si están algo desgastadas, llega hasta un 
m eho y algo más, lo cual consumía un volumen do ma
teriales inmenso y enteram ente inútil, porque en cuanto 
se han profundizado ocho ó diez centím etros los baches 
y rodadas la superficie queda in transitab le, sin que s ir 
va de nada todo el macizo inferior, que necesita poco 
para resistir á la presión de las cargas más fuertes. El 
ancho era por lo cornun de cinco á seis m etros, que es 
el mínimo de las carreteras actuales; aunque á veces 
llegaba como en estas á más de nueve, y estaba lim ita 
do por dos filas de piedras planas, aparentes unas veces, 
ocultas otras en el de tritu s  de la superficie, que la se
paraban de las zanjas ó cunetas laterales conven ien te
mente dispuestas para dar salida á las aguas y desecar 
el piso, atendiendo al mismo tiempo á su conservación y 
á la comodidad de su uso.

Las estatuas, ios sepulcros, los arcos triunfales, las 
quintas y los templos adornaban los bordes de los cami
nos cerca de Roma y otras capitales populosas, y el e x 
tranjero que se dirigía á la gran ciudad creía hallarse den
tro de ella mucho ántes de haber divisado sus puertas. Da 
trecho en trocho columnas miliarias de ménos de dos me
tros de altura y medio de diámetro señalaban al cam i
nante la distancia que tenia andada desde Roma , desde 
la capital política ó desde la población más importante 
del país, ó bien lo que faltaba para llegar al cercano té r
mino del viaje, si se dirigía al puerto en que finalizaba 
una de las grandes arterias de comunicación: los nom 
bres de los Emperadores que habian decretado las obras 
ó reparaciones, los de los Magistrados que habian p res i
dido á ellas ó los de los particulares que les habian dado 
generoso apoyo encabezaban la inscripción , y  sus títu 
los y honores nos ponen en conocimiento de la fecha p re
cisa en que tuvieron tugar estas mejoras materiales, ele
mento necesario del adelanto moral de los pueblos: m u
chas columnas se en cuen tran , sin em bargo, que por es
tar muy próximas á otras , ó por descuido ó falta de 
tiempo, no llevan grabada ni la distancia itineraria. El. 
prim eio que hizo medir los caminos fué Gayo Graco, pero 
sin un origen fijo y común, hasta que Augusto plantó en 
el centro del furo el m illiarium aureu m , consolidado más 
tarde por Vespasiaoo. Las fuentes, g uard arued as, bancos 
y escabeles de piedra completaban el adorno y comodi
dad de las vias más notables.

Herida la imaginación del pueblo por la grandeza y 
magnificencia de los restos de calzadas que atraviesan 
sus campos, resistiendo á ia corrosión de las aguas y á 
la reja del arado, les ha fingido un origen sobrenatural ó 
maravilloso, como indican ios nom bres de calzadas- de 
BrunáulJa  que les dan en Flan des, caminos de los g i
gantes que r ec.ben en Inglaterra, vias del diablo que tes 
llaman en Italia, camino sarraceno, camino de la plata y 
otros con que en España desde tiempo atrás se conocen; 
y muchos valles, puertos y lugares han tomado su nom 
bre de la calzada inmediata, de sus vueltas ó de sus 
accesorios.

Un notable docum ento de la antigüedad nos hace 
conocer la estadística cási exacta de las vias m ilitares 
del imperio: quiero hablar del famoso itinerario  de An- 
toniuo. Cuál sea el autor y el objeto de este documento, 

| no h ce á mi propósito: lo que ahora im porta es con
signar que, sin embargo de las m utilaciones que ha de 
haber sufrido ¡le copia en copia hasta llegar á las que po
seen las más  n o m b r a d a s  Bibliotecas, nos da preciosas no 
ticias sobre ei núm ero, longitud y dirección de las cal
zadas rom-oías ,  ;>A como el derrotero de los viajes m arí
timos do». M íh te rrúv 'o . Ei núm ero .total de caminos 
allí señalados asciende á trescientos setenta y dos, de 
los cuales treinta y cuatro, con 6.953 millas rom anas de 
longitud total, corresponden á las provincias de la H ís
panla, comprensiva de lo que son hoy los reinos de E s
paña y Portugal. La carta llamada de Peutinger, por h a 
berse hallado en poder de este docto bibliófilo, publicada 
en 159) por Márcos Veiser, es una delineacion gráfica 
de todas las vias del imperio, y completa ó corrige en 
muchos punto-, las indicaciones del itinerario  ántes cita
do: desgraciadamente falta la parte española, de ia que 
solo se encuentran cuatro mansiones de Cataluña. En cam
bio aparecieron en 1852 en Vicarello tres vasos de pla
ta en que estaba grabado el itinerario desde Cádiz h a sú  
Roma, y en la parte que nos toca da noticia de nuevas 
mansiones y trozos de camino, rectifica algunos y com 
prueba varios del largo trayecto que tiene que señalar á 
través de la Península.

La principal utilidad de estos m onum entos es sin gé
nero do duda para el estudiode la geografía antigua. Com
prendiéndolo a s í, y deseoso de aplicar los principios de 
mi profesión á lus objetos del instituto de esta Academia, 
he delineado con la mejor crítica que ha estado á mis al
cances el mapa itinerario de la España rom an a, que os 
presento como ofienda de deber y gratitud ; y como en 
algunos casos he desechado opiniones recibidas, en otros 
me atrevo á decidir entre varias contrapuestas , os diré 
cuál es el criíeiio que me ha servido de guia en cada 
uno, con lo cual daré fin al cansancio que debe haceros 
experim entar esta pesada disertación.

La principal condición á que he atendido es al seve
ro estudio de la dirección de los caminos. Para eso es m e
nester escoger ante to lo los puntos del itinerario que son 
perfectamente conocidos por sí mismos y sus reduccio
nes admitidas sin controversia, como Tarraco, Clunia, 
Gades, A cá, Castulo y otros que son hasta setenta , y 
averiguar después de esto la dirección posible y na tu ra l 
de los caminos que debian unirlos, según los accidentes 
topográficos del país atravesado; fijándose sobre todo en 
el paso de las sieiras por los puertos conocidos, y de 
los ríos por los puentes y vados que se estimen p rac
ticables. Guando el terreno no permite más que un

trazado , rcomo entre Mérida y  Salam anca, Lugo y A s- 
torga, Sigiienza y Calatayud , no hay más que" com 
probar si la suma de las distancias parciales de las 
mansiones componen la efectiva que por caminos o r 
dinarios se cuenta entre esos puntos fijos, escogiendo 
entre las lecciones de los m anuscritos las que mejor cu a 
dren a dicha suma; y en caso de que ámbas distancias co incidan , como en los trozos citados , hacer la descomposición de la total para saber á dónde deben correspon
der los puntos in term edios: entónces en tra el minucioso examen de las circunstancias de cada localidad para sa ber la confianza que merece la reducción encontrada.

Mas no siem pre acontece que vengan bien estas d is 
tancias, y esto procede de error en la escritura de los n ú 
meros ó en la lista de las mansiones. En el sistema roma - 
no de numeración, escr ito con velocidad y descuido, es 
muy fácil confundir el X con el Y á poco que se baje el 
uno ó se cruce el otro, ó si el tiempo ha hech© desapare
cer una parte de los trazos; y por esto, cuando la diferen
cia que se advierte es de cinco unidades en más ó en m é
nos, puede atribuirse sin temor á una equivocación da 
núm ero, si la corrección que aparece posible es en el 
misitio sentido que necesita la distancia indicada. Esto lo 
com prueba la comparación de las variantes de los di
versos códices, cuya mayoría consiste en XX ó II escritos 
de más ó de ménos, ó en XX y YV cam biados: también 
se encuentra el V descompuesto en dos II, y vice versa. De 
esta manera se ha podido corregir, por ejemplo , el trozo 
de Complutum á Segontia, que señala XX1Í millas por XVII 
que hay efectivas ; el de Ilerda á Tarraco, que da XVIII 
por XXUl en una parte, y LXIl por LlI en-Qtrá, com pro
bándose ámbas m útuam ente, y otros varios.que son sus
ceptibles de enmiendas análogas La dificultad es mayor 
si lo es también la diferencia, porque entónces es señal 
de que falta ó sobra alguna m ansión entre las que se nom bran.

La falta se explica cási siempre por la repetición de 
un mismo núm ero , que ha dado márgen á que salte el 
copiante un renglón sin advertirlo , como deb.ó suceder 
en los caminos de Zaragoza al Pirineo y de Segovia á Ti~ 
tu k ia , y da una m uestra evidente de ello el mismo itine
rario que suprim e por esta causa á Dessobriga en el c a 
mino de A quitania: mayor descuido es preciso suponer 
en otras ocasiones, como en el camino de Asturica á Clu
nia, ó en el de Lisboa á Mérida por Matusaro. Es posible 
en algunos casos reponer con poco trabajo las mansiones 
omitidas por la celebridad de las ciudades á que corres
ponden las distancias, y así se ha colocado lacea en tre  
Ebellinoy el Pirineo, y Oretum en tre  Carcubium  y Turres; 
pero los datos faltan en otros lugares, y no ha sido p o - 
sib'e llenar el hueco entre Miacum  y Segovia, Carcubium 
y Sisapo. Otras faltas proceden de que al em palm ar unas 
vias en otras no se advierte, según costum bre, que  se om í-" 
ten las m ansiones repe tidas , y esto explica el hueco que 
se observa entre Emérita y Contosolia Bracara y Aquis Celenis.

Si la distancia efectiva en tre los puntos extremos es 
mayor que la suma de las parciales, se ha. de ver si se cor
rige la diferencia suprim iendo una de sus mansiones 
intermedias. Puede hacerse la enmienda por una simple 
trasposición, como se ve en Havtara, que sobra entre 
A cá  y F axinum , y falta en tre Alba y Virgi\ ó es causa 
del error haber embebido en la relación nom bres que 
corresponden á un ramal de la misma línea , como es ob
vio que sucede en Monte Mariorum, en tre Itálica y  Em éri
ta , 6 en Prcesidio y Rubras, en tre  Onaba y la boca del Guadiana.

Los puntos fijos que admiten varias líneas de unión 
exigen un análisis más detenido. Guando pueden señalar
se iesios de calzadas, m iliarias ó arcos de triunfo, la so
lución no admite duda , como sucede entre Dertosa y .S a -  
guntum , ó en tre Braga y Astorga por Nemotobriga; pero 
si no hay tan segura guia , es m enester decidirse por el 
nombre antiguo de un cam ino, como es la senda galiana 
de Toledo á Titúlela ; por la brevedad del trayecto, como 
en el de Byrbariana á C cesar augusta \ por el desarrollo 
que necesita, como entre A cá  y Turaniana , ó por las 
mejores condiciones de trazado, como de Bílbilis á Z a ra 
goza. Sirven también de auxilio la comparación de ios 
vasos apolinares con el-itinerario  para elegir entre las 
tres líneas posibles de Valentía á I l iá , y la celebridad del 
paso de Roncesvalles, fiecuentado desde las m ás rem o
tas edades por enemigas huestes y humildes peregrinos, 
para fijar la salida á Francia desde Pómpelo. Careciendo 
de noticias análogas, deciden unas ru inas como en Mer- 
gablo, una tradición como en Alces, un despoblado co
mo ca Vico Cuminario , un nom bre Conservado como en 
Serpa , ó corrompido como en Tugia. Desde llici á Car-  
thago Spartaxia. se prefiere la. uireccion que sirve á 
Bigasirum  , aunque no está nom brado, como otras m u
chas poblaciones, por no ser etapas de m arch a , y desde 
Iria á Lugp se busca el paso del puente de Martia.

Al contrario de lo que pasa en estas lín e a s , y como 
por compensación, hay ciudades en tre  las cuales señala el 
itinerario dos caminos, y no hay sin embargo más que uno, 
del cual indica en cada caso puntos de descanso diferentes. 
Así acontece en los caminos de Astorga y de León á Lacobri- 
ga , que se confunden en una p ane considerable de su 
longitud, en los dos de Virovesca á Ccesar augusta, que son 
uuo solo por la orilla derecha del Ebro, y en los otros dos 
de Osea á Ilerda. El caso inverso , en que debe descom 
ponerse en dos la relación de un solo cam ino, ya está 
ántes explicado; y ahora añadiré que para completar los 
ramales que se derivan de ia línea principal se suple un 
trozo equivalente á una jornada, como se ve en tre  Fines 
y Ad Rubras y  otros caminos , que coinciden en cási to
da su longitud; se apartan  en un corto trecho, porque 
uno de ellos coja ei atajo, como en Caravi, Arrugo y Mentesa.

Líneas hay, sin embargo , que resisten á estos m edios 
de investigación, y entre todas se señala la de Lami-  
nium  á Ccesaraugusta, cuyas mansiones dan una suma 
extraordinariam ente co rta , sin que ninguna pueda de
term inarse directamente, ni el trazado sea inevitable y  
seguro. Desde Laminium  hasta Ad Putea nos ilu s tran  los 
vasos apolinares que nos conducen por Lezuza y Chin
chilla hasta Almansa ; pero desde allí se m archa sin guia 
de ninguna clase, y combinando los métodos aplicados á 
otros caminos es como he venido á presentar, como la h i 
pótesis más aventurada de lodo mi tra b a jo , un empalme 
suprim ido desde Ad Putea hasta Saguntum , una estación 
omitida en Segobriga, y  otro empalme desde Bilbilis h as
ta el final. Las débiles razones en que se funda este t r a 
zado se pueden ver por m enor en el glosario que acom 
paña al mapa donde se discuten todas las que apoyan la 
correspondencia adoptada para cada mansión.

El exámen detenido de estas razones, que como antes 
he indicado forma el complémento necesario para com 
probar las reducciones á que conducen las m edidas, es 
más árduo con frecuencia y más variado siem pre que la 
elección de direcciones. Los fundamentos más concluyen- 
tes son la existencia de ruinas, como en Nertobriga\ ó las 
circunstancias de localidad, por ejemplo, el nacimiento de 
un río, como en Cap-ut flum inis Anee; su  desembocadura, 
como en la del mismo rio; su paso, como en PonteNevice, < 
el núm ero de cerros que rodean el cam ino, como en So 
rores y  en Tria Capita. La posición de Aquis Quarquernis 
viene indicada por miliarias que conservan sus in scrip 
ciones, y el núm ero de estas da nom bre á las m ansiones 
llamadas Ad Decumo y  Ad Septimum deám um . Los nom 
bres de oír^s nos ponen en conocimiento de su situación, 
como Ad Sucronem , en la isla del Jucar; Ad P ortu m f en 
el puerto del G uadalete; Sub S a ltu , en el coll de Bala- 
guer; Summo Pyrenceo, en lo alto de esta cordillera; In 
ter amnio t en la confluencia del Beraesga y el T orio, ó su

significación nos da indicios que aseguran su correspon
dencia, como Aquis Voconis> en Caldas de Malavella; Vtcus 
Aquariusf en las orillas del Ésla, y  Salaria, en A lcacer- 
do-Sal.La sinonimia proporciona grandes recu rsos; pero no 
puede usarse sin la más exquisita precaución , porque es 
en donde más han delirado las imaginaciones vivas y  
acaloradas. Los nom bres antiguos se han trasm itido m u
chas veces intactos hasta nosotros, bien en un pueblo co
mo el de P ertusa ; en unas ven tas , como el de Capara; en 
un cerro, como el de Asta ; en. un  rio , como el de Cin- 
m an a , ó en un despoblado, como el de M iacum ; pero en 
m*vor núm ero han llegado corrom pidos, como el de 
Brigecio en Villabrázaro; Ilipla en Niebla ; Oleastrum en 
Llastre; Barbarianaen  B erberana,y Bergido en Vierzo. Los 
casos más notables , en fin , son aquellos en que el nom 
b re  antiguo se halla traducido á otro idioma más moder
no, ca&os que exigen la más extrema severidad por h a 
berse fundado un sistema geográfico completo, abusando 
de este método fuera de toda medida. Pero cuando_vie- 
nen bien las distancias, los vestigios y otras señales, 
¿quién tendrá inconveniente en adm itir que Parictinis ha
ya quedado traducido al más yulgar castellano en Paera- 
zos, y Aquis B ilbitanorum , al arábigo en Alhama?

Más rigor se necesita si se quiere hacer una in terpre
tación de los nom bres que no tienen significación latina 
en los antiguos idiomas del país, porque las noticias que 
de ellos tenemos son m uy vagas , y los eruditos que han 
discutido este asunto han hecho por lo com ún con falta 
de crítica y sobra de pasión.En el estado actual de nuestros conocimientos, solo po
demos suponer que las lenguas dominantes en el país serian 
la céltica y la ibérica: aquella se ha conservado en cier
tas provincias de Inglaterra y Francia , donde aun se ha
blan sus dialectos; y aunque de la segunda carecemos de 
datos para creer que sea la éuscara ó vascuence, pode
mos admitirlo en vista de la grande antigüedad que d e 
nota el mecanismo de su gram ática, de la persistencia 
con que ha durado en las dos vertientes del Pirineo, y de 
las raíces que ha dejado eri las lenguas española y fran 
cesa.

No son muchos los nombres que pueidén analizarse 
con la exactitud gramatical necesaria para hacer admitir 
la suposición ; y  por ser cosa bastante fastidiosa de , es
cuchar, solo presentaré el ejemplo de A rriaca , que qu ie
re deéir en lengua éuscara, «sitio donde abundan las pie
dras» y el nom bre arábigo Guadalajara, significa «ei va
lle de las piedras;» coincidencia que ¿lo parecerá ex
t r a ñ a , puesto que ámbos nom bres se derivan de una 
circunstancia del territorio.

Os he dicho con ingenuidad cómo he groctdido en 
las reducciones de pueblos y trabado de caminos: no pre
tendo haber acertado siempre: tampoco atribu irm e el mé
rito (si lo hay) det resu ltado , pues doctos amigos que me 
escuchan me han abierto liberalmente el tesoro de su 
erudición y sus lu ces , en todas partes rae han facilitado 
el cúqaulo de datos topográficos que me eran indispensa
b les, y  mis com pañeros de las provincias, especialmente, 
se han  apresurado á Satisfacer á mis im pertinentes cues
tiones con preciosas noticias que me háq demostrado su 
afecto y 'desinterés. Cuánto debo á todos, ya lo sabéis: 
cuánta sea mi gratitud , no me es posible pintarlo. Fálta
me expresar la confianza que me anima de que mis ira* 
bajos seaú base d é  resultados níás perfectos para la geo
grafía a n tig u a , si son severam ente exam inados por los hom bres entendidos de cada localidad y los ilustrados cor
responsales de esta Academia , que me confiere hoy la 
honra inestimable de recibirm e en su seno.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S.
Anoche se ejecutó en el Teatro Real Rigoletto, en c u 

ya ejecución se d4stinguió en prim er térm ino la Sra. Lá- 
granje. Fraschini cantó perfectam ente, aun cuando en 
en el ária del segundo acto, por ejem plo, cortó mal el 
aliento, por cuya razón fracasaron dos notas.

Recomendamos al Sr. Padilla más vehemencia en cier
tas situaciones; que entone un  poco más sus notas m e
d ias, y que deseche cierta timidez de la cual participa su 
cante.

En conjuntó la representación del Rigoletto fué m uy 
buena.

El público era num eroso y escogido.

A N U N C IO S.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
próximo de 1883.—Se hallará de venta desde 
hoy en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

Encuadernación en terciopelo. 200 rs.
Idem en seda.....................   490
Idem de medio lujo.................  420
Idem en tafilete  ............... 60
En tela ..............................   4 6
A la Bradél..........................   36
Todos los ejemplares, sin distinción de 

clases, llevan el retrato de S. M. la R ein a .
— 44

EL INFRASCRITO, SOCIO GERENTE DE LA SOCIEDAD 
titulada Echazarreta , Aristi y Compañía, hace saber al 
público que á consecuencia de no haber habido postor á 
la fábrica de’papel continuo de su pertenencia, con sus 
pertenecidos y agregados, sita en el lugar de Iru ra  , cerca 
de la villa de Tolosa , provincia de Guipúzcoa, ha acor
dado sacarla á nueva pública licitación con la compe
tente rebaja del tipo anteriorm ente señalado; cuyo actose 
verificará bajo la presidencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del partido, en la sala de su Juzgado, á las once 
horas del dia 20 de Enero próximo venidero. Las condi
ciones de esta venta p i x en se uallarán  de manifiesto en 
la casa del firm ante en esta misma v illa , y en poder del 
Escribano actuario D. Juan Cruz Sarasola.

Tolosa 16 de Diciembre de I862.=*=J. Gregorio de Echa
zarreta . . 6821—22

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á 
Espiel y Belmez.— El Consejo de Adm inistración de e*t? 
Compañía tiene el honor de poner en conocim ientortíé 
los señores accionistas que el pago de intereses de las 
acciones que vencen en 3! de Diciembre será satisfecho 
desde el dia 2 de Enero próxim o, á razón de 6 poi 
100 an u a l, en Madrid en la Caja de la Compañía , calle 
del T u rco , núm . 4 5. 6929—3

LA PEN IN SU LA R , COMPAÑIA GENERAL DE SE-
guros mútuos sobre la vida.

Deseando esta compañía adquirir casas ru inosas ó ter
renos para edificar dentro ó fuera del ensanche, adm iti
rá en su s  oficinas, calle del Sordo, núm  27, cuarto se
gundo , las proposiciones que se presenten desde el dia 
hasta el 6 del próximo més de F eb re ro , sea cualquiera 
,1a extensión é im portancia de los terrenos.

Las proposiciones, si no fuesen aceptadas, sé devolve
rán á los interesados.

Madrid 27 de Diciembre de I862.=E I Director gene
ral , Pascual Madoz.

SANTO DEL DIA.
Santo Tomás Cantuariense.

Cuarenta Horas, en  el p rim er monasterio de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas dei dia 28 de Diciembre 

de 1862.
iBarámetro reducido a 0° Tempera tura en f etnpera- cura en graj Dirección ESTADO DEL

BQRAS 6ií nailíme- tro*. grado*Reaumur. dúa cerní- grado*. i del viento. c ie lo .

6 i# .. * 745,35 — 1’>3 — 4*6 N............. Despej.®
745,20 0 \I 0*,4 N ............ Idem.

4 2 . « • 744,48 5M 6a,4 N............. Idem.
3  t . . . 742,86 7*,3 9®, 4 N ........... Idem.
6 t / .  . 742.84 4 \0 5#,0 N............. Idem.
$ n . 742,86 2*,6 3*,3 N............. Idem.

Tem peratura máxima del d i a . . , . 8*,5 4 0°,6
Tem peratura máxima al sol, . . . . 49°,0 23®,8
T em peratura mínima del dia.„, . . -4® ,4 — 4°,7

.Evaporación ea  las 24 horas. 0,8 milímetros.
Lluvia en  las 24 horas.. .

DESPACHOS TELEG RAFICO S.

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Diciembre á las 
ocho de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Ju n ta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme tro á 0o y al nivel del mar.
Tempera

tura.
Di rece ¡o» del fiento.

Estado
deleielo.

Estado 
de la mar.

M adrid.. „ 
Barcelona. 
Palm a.. . .  
A licante .. 
S. Fernán, 
doá las 8U 

L isboa... .  
O p o ito ., .  
B ilbao.. . .  Santiago.. 
Idem ayer. 
G ranada.. 
Salaman.*. 
O v iedo .. .  
B úrgos.. .  
Albacete.,
Soria........
Zaragoza. H uesca.. .

775,9
771.4
773.2
773.8
772.7 
773 2
774.0
771.4
771.7
775.6
772.0
770.9
761.2773.0
777.0
776.7
772.2
763.0

~o®77°,0 7 \o  
7°,8
7°,2 
5®Í4 
o°,i 
3°,5 
2®,0 
2®, 8 
3°,6 
4°,5 
4°,6 

— 5®,4 
0e,3 
4 o,2 

* 2°,4 
2°,7

Norte. 
N. O ..
Idem .. 
O. S. O.
n e */4n
N. E . .
E ste ...
E. N. E. E ste ... 
'N orte. 
E.N.E, 
E^te. . 
N. N. 0  
Oeste .
s. s. o.;
N o rte . ! 
N. O .. 
O este .,

Despejado.. 
Cási cub.°. 
Despejado . 
Alg.a nube.
Idem...........
Idem...........
Despejado..
I ;era...........
Cási c.°, n . \  
Despejado.. 
Celajes. . . .  
G.®, n ieb’a, 

.Despejado . 
C.9, niebla.
Celajes___
Despejado.. 
Cubierto. . 
Niebla. . . .

»
Tranquila.
Idem.
En calma.
T ranquila .Bella.
Eeq.° oleaje 
Idem. »

»
»
»
»
D))
»

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 
Bayona.. . 
Brest. . . .

772.3»
770.4

3°,8 [N. E . .  
3®,2 E ste ... 
8®,0JS. O ..

Despejado. 
Brumoso. . 
C ub ierto .,.

Oleaje. 
De leva. 
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E  FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 de 
Diciembre de 1862 á las ocho de, la mañana.

LOCALIDADES.
B aróm e- 

en mi-* 
lím . » i * 9  
y al n ivel 
del mar,

Tem pera
tura en 

g r  a d  oís
centígra

dos.

Dirección  
del * 

v ie n to .
ESTADO  

d e l  CIELO.

Dunquarque* 768,8, 7 \ 0 . s ....... Cubierto.
P a r ís .. . • « ,  . r . . .  - 1770,2. 5°,7. 0 ........... Niebla.
B ayona » 3°,2. E......... Cubierto.
Lyon. 774,9. 2‘ 8 . E ......... Idem.
Bruselas 769,5. 5*.6. S. S. 0. Niebla intensa.
V?ena„ ..................... » » » »
T u n a . . 769,4. 2°,5. E........ Sereno.
Roma. » » » »
F’o ren c ia ................ 766,7. 4°,0. N. E . . Sereno.
San P etersburgo 742,3, —2°, 6 . N. O... Cubierto.
Constalsm iop ía, . . » » »
Stockolm o.. . . . . . » » » »
Copenhague . . . . . 756,5. 0°,8 . O............ Nublado.
G reenw ich. . . . . 764,7. 5°, 5. O ............ Idem.
Leipzig. 766,4. 0,°1.

s
S. O ... Cubierto.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id ,
Be los partes  rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m un ic ipa les , la del m ercado de gra^- 
nos y nota de prec ios de artícu los do consum o, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DS HOY
L 6H fanegas de trigo.
2.377 arrobas de h a rin a  de id.
4.040 arrobas de carbón.

88 vacas, que componen 36.291 lib ra sd e  peso.
515 ca rn eros, que hacen H.530 id. de id.
346 cerdos degollados, que hacen 80.066 id. de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR BN EL DIA
DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 57 rs. a r ro b a , y de 18 á 22 cu ar
tos libra.

Idem de carnero , de \ 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 88 á 98 r s .  a rro b a , y  de 42 á 51

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 88 á 92 rs. a r ro b a , y de 32 á 34 cuar

tos libra.
Idem en canal, de 73 á 76 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 42 cuartos libra.
Jamón de 4 < 0 á 1^6 rs  arroba , y  de 42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 72 á 76 rs. a rroba , y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs, arroba , y á 18 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de ht á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba , y de 40 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs  a rrob a , y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 40 á 14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 */% rs arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
P ata tas. de ky% á 6 rs. arroba, y  de 2 á W/É cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 25 á 27 */¿ rs . fánega.
A lgarroba, á 40 rs. ídem.
Trigo v end ido ..    806 fanegas.Quedan por v e n d e r ... .  639.

Precio máximo..............  52.
Idem m ín im o .. , , .  s e , 45.
Idem m edio    . .  r 50,28.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 28 de Diciembre de 4862.-« E l Alcalde-»Corregidor , Duque de Sesto.
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BOLSAS EXTRANJERAS.
A m bens  24 de Diciembre. — I n t e r io r ,  49 .— D ife r i

d a ,  4 5 -6 5 .
Amsterdam  24 de Diciembre.-*-Interior, 49 4 /4 .—Diferida 45 7 /8 .
Francfort 24 de Diciembre.— I n t e r io r ,  50 4 /4 .— D ife r i

d a ,  46 4 /4 .
Londres 24 de Diciembre.-—Consolidados, 92 4 / 2 , 5 /8 .—  

In terio r español, 55 4 / 4 .—  D iferida, 46 7 /8 .

ESPECTACULOS.
T eatro R e a l .— Hoy no, h a y  fu n c ió n .
T e a t r o  d e l  P r ín c ife .-* - A las  och o  de  la  n o ch e .— F u n 

c ió n  4.a de  a b o n o , s é r ie  4 .* , t u rn o  i.*— Corregir al que '  

yerra, com ed ia  n u e v a  en t r e s  ac tos .— B aile .—Receta contra 
las suegras, p ieza  h u e v a  e n  u n  ac to  y  e n  v e rso .

Teatro  del C irco (lírico-dram ático).—A las ocho de 
Ja noche.—Sinfonía.— Aventuras de un jáven honesto, farsa 
Iírico-4 ram ática en tres actos.

T eatro  d e  V ariedades.— A las ocho de la noche.— 
Función 82 de abono.—La corte de los milagros, comedia 
nueva original en tres actos.—Baile.—La comedia de Ma
ravillas , sainete.

T eatro p e  la Za r zu ela . — A las ocho de la noche.— El secreto de m a d a m a .
T eatro d e  L ope de  V ig a .— A las ocho de la  noche.— 

La primera piedra.— Los misterios de la calle del fía t o.
T eatro p *  Novedadxs.— A  tes ocho de la «oche*—Sinfonía.— Los piratas mdj¿cano5.—Baile.


